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COMISIONES:
Convocante: Planeación, Ordenamiento

Territorial y de la Gestión del Agua.

Coadyuvante: Hacienda y Presupuestos

CIUDADANOS DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Planeac¡ón, Ordenamiento Territorialy
de ta Gestión delAgualasícomo de la Comisión de Hacienda y Presupuestos en ejercicio

de las facultades quã nor confieren los artículos 75 numeral 1, fracciones I y lV; 95 numeral 1

fracción lll; 89 numeral 1 fracción l, 145 y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, nos permitimos proponer el siguiente dictamen de decreto con base en la
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PARTE EXPOSITIVA

11 de abril del 2025,la y los diputados Edgar Enrique velázquez Gonzâlez, Valeria

upe Ávila Gutiérrez e lfzcôal Tonatiuh Bravo Padilla, del grupo parlamentario de

Hagamos, presentaron la lniciativa de ley que reforma los artículos 50, 51, 63, 83, 89,

88 101 bis y se ad¡c¡ona una fracción al artículo 90 de la LeY de Agua Para el estado de

Jalisco y sus Municipios, la cualfue registrada bajo el INFOLEJ 624lLXlV

ll. La iniciativa presentada por la y los diputados del grupo parlamentario de Hagamos,

señala:

a3

EXPOSICIÓÎ¡ Oe MOTIVOS

I. DEL DERECHO HUMANO AL AGUA

El derecho humano at agua se encuentra protegido en el artículo 4 de la
Constitución Política del Estado de los estados Unidos Mexicanos, asegurando

elacceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personaly doméstico

en forma suficiente, salubre y aceptable.
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DEPENDENC

De acuerdo con el Banco Mundiat, la escasez de agua afecta a más del 40% de la

población mund¡a|.1 Es una realidad que el mundo tiene un ser¡o problema de abasto

de agua, por lo que el objetivo de las naciones es la seguridad hídrica y autonomía

hidrológica.

De acuerdo con el alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos

Humanos (ONU) señala los elementos que debe reunir el acceso al agua potable:

Suficiente: El abastecimiento de agua por persona debe ser suficíente y

contínuo para el uso personal y doméstico. Esfos usos incluyen de forma

general elagua de beber, el saneamiento personal, el agua para realizar la colada,

la preparaciÓn de alimentos, ta timpieza det hogar y la higiene personal' De

acuerdo con la organizacion Mundial de ta satud (oMS), son necesarios entre 50

y 100 litros de agua por Persona y día para garantizar que se cubren las

necesidades rnás básicas y surgenpocas preocupaciones en mater¡a de salud.

Satudabte: Et agua necesaria, tanto para el uso personal como doméstico, debe

ser saludab/e; es decir, libre de microorgamsmos, susfancias químicas y peligros

radiotógicos gue constituyan una amenaza para la salud humana.

Asequibte: El agua y los servicios e instalaciones de acceso al agua deben ser

asequibles para todos. Et Programa de las Naciones lJnidas para el Desarrollo

(7NUD) sugiere que elcosfo det agua no debería superar el 3% de /os ingresos

del hogar.

Aceptable: Et agua ha de presentar un color, olor y sabor aceptables para ambos

usos, perso nal y doméstico. [...] Todas las instalaciones y servicios de agua deben

ser culturalmente apropiados y sensibtes al género, al ciclo de la vida y a las

exigencias de Privacidad.

Físicamente accesible: Todo el mundo tiene derecho a unos servicios de agua y

saneamiento accesibles físicamente dentro o sifuados en Ia inmediata cercanía

del hogar, de las instituciones académicas, en el lugar de trabaio o las instituciones

de satud. De acuerdo con la OMS, la fuente de agua debe encontrarse a menos

de 1.000 metros det hogar y et tiempo de desplazamiento para la recogida no

debería superar /os 30 minutos.2

r Banco Mundial del Agua, Gestión de Recursos Hídricos, consultado el 2 de junio de 2021, en:.

htçs : //www.bancomundial. org/esi topic/waterresourcesmanagement
2 El derecho humano al agua y el saneamiento' ONU, consultado en

https:/rwww.un.org/spanish/waterforlifedecade/human--right-to-water'shtml

¡l
à{-
ôË

Ð¡tt1 \)Ç
zo

iffi'
!
A)
'3Õ
f.n
Øo
U)

iì
'_)n
';r

I

,2
Í'l

Página 2 de 62



Dictamen de ley, que resuelve la iniciativa con número de !NFOLEJ

que reforman diversos artículos de !a ley del Agua para el Estado d.e
NU

DEPENDENCIA-

Sin embargo, el sistema de gestión de agua del Área Metropolitana de Guadalajara

no reúne estos parámetros antes señalado, las autoridades encargadas no han

podido hacer frente a la problemática de la sequía, no cuentan con una gestión

integral del agua.

DE LA GESÏÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RECUROS HíDR|COS

El sistema de gestión de recursos hídricos debe ser manejado contemplando a

todos los actores involucrados en el proceso de uso de un territorio determinado,

manejando de los ecosistemas y de lo que implica, el manejo de cuencas de

captación.

El Banco Mundialsugiere la consolidación de la seguridad hídrica ante la constante

demanda de recursos, invirtiendo en la consolidación institucional, la administración

de la información y la creación de infraestructura (natural y artificial)'

En Jalisco no existe un sistema integral de gestión del agua, pero existe un sistema

para la administración donde intervienen muchas dependencias que lo único a lo que

se abocan a establecer tarifas de cobro; por lo que la gestión integral del agua en

Jalisco es un sistema sobreadministrado y sobregestionado, quizás el que más

cuesta a nivel nacional con autoridades involucradas en una misma tarea, donde

todos intervienen, tienen competencias y facultades sobre una misma materia, desde

la cEA, las secretarias de Gestión lntegraldelAgua, de Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, los organismos operadores,

en este caso el SIAPA, muchas autoridades participando y pocas soluciones, así lo

señaló el especialista Dr. Mario Lópezdel ITESo en el programa cara a cara.3

FUENTES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA DE LA ZMG

Las fuentes de abastecimiento de Agua para zMG, son el Acueducto chapala-

Guadalajara, el viejo sistema de conducción Atequiza, las cuencas del Río Blanco,

de Atemajac, Bajío de la Arena, El Ahogado, san Juan de Dios, colimilla y la Presa

Calderón o Presa Elías González.a

El Observatorio Ciudadano para la Gestión lntegral del Agua para el Estado de

Jalisco, en22de marzo del año 2021, señala que la presa Calderón aporta apenas

3 Dr. Mario lópez del ITESO en el prograrna Cara a Cara, Zona 3. https:/iwww.youtube'com/watch?v=nXzt0b8v-os

4 pMpMs PARA USUARTOS URBANOS DE ACUA POTABLE Y SANEAMIENTO, ORCANßMO _?E^CUENCA 
LERMA-

inïiì¡,õo:pÀðinrco,õñsEJo DE cuENc.{ oel Rio sANlAGo. coNAcuA, ENERo 20ts, PÁc. 50, coNSULTADo EL 8

DE ABRIL DEZO2I,EN https://www.gob.mx/crns/uploadsiattachmenvfileiggS55/PMPMS-ZM-Guadalaiara-Jal'pdf
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DEPENDENCIA-

e:4,70/o del gasto de agua para zMGs y que se puede extraer más líquido del Lago

de Chapala.

Los especialistas en materia de agua como Antonio Gómez Reyna investigador de la

udeG y el Dr. Mario Lopez del ITESO, Juan Guillermo Márquez Gutiérrez del

observatorio ciudadano para la Gestión lntegral del Agua coinciden que no existe

explicación lógica y sustentable para el desabasto del agua' inclusive señalan

que la dotación de àgua que aporta la presa Catderón representa apenas utt 4o/o

de todos los sistemas de abastecimiento.

Lo anterior, se confirma con los informes de Actividades y Resultado del SIAPA' el

volumen de suministro por fuente de abastecimiento, chapala aporta entre el 63%

o hasta et 7oo/o, entre el 260/o y 3oo/o proviene de Agua subterránea,

aproximadamente el2% de manantiales y entre et 8% y 9% de la Presa Galderón'

(Lo anterior depende del informe que se revise)6

volumen Suministraclo por t¡po
de fuente
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lnforme de Actividades y Resultados, febrero 2021, SIAPA, consu

2021, en: https://www.siapa.qob. mx/sites/defaulVfiles/2'-

i nformeactividadessiapafebrero202 1 v3' pdf

Itado 8 de abril de

Márqr,rez Gutiérrez precisÓ que actualmente la ZMG tiene un gasto de 10'5 metros

cúbicos (m3) de agua por segundo, de los cuales 5.5 m3 se reciben cel lago de

chapala, 3 m3 se obtienen de acuíferos subterráneos, 1.5 m3 de fuentes no

operadas por el SIAPA y 0.5 m3 de la Presa Elías González Chávez o Calderón.

5 Obse¡vatorio Ciudadano para la Gestión Intcglal del Agua para el Eslado_-de Jalísco, consultado el 8 de abiil de 2021'

t ttp.r,i***.fu"ebook.com/obsewatorioagua.ialisco/pht,tos/pcb.35 9384681417302313593846'1841'13026/

ó pam más infonnación sobre los infbnncs Actividades l Resultados de resultados del SIAPA, consultar en

https:i/www siapa.gob.rnx/transparencia/los-infonnes-ttimesltales-¡'-anuales-de-actividades-del-sujeto-obligado
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Recalcó que el abasto desde la presa es mínlmo y se puede sustituir, pues

actualmente el lago de chapala se encuentra a 56 por ciento de su capacidad, según

datos del Sistema Nacional de lnformación delAgua (SNIA) de la Comisión Nacional

del Agua (conagua). El problema consideró, es que se dejó llegar a la presa a su

mínimo y Se cerraron muy tarde las compuertas, además, no Se tomaron medidas

para garantizar el abasto desde otras fuentes.T

IV. INICIO DE ESCASEZ

Desde sept¡embre de 2020, muchas colonias de la zona Metropolitana de

Guadalajara, denunciaron que hacía 3 meses estaban recibiendo agua de colores

marrón a amariltento y maloliente, aunque inicialmente el SIAPA hizo un muestreo

en la colonia Miraflores señaló que el agua era aceptable y se encontraba dentro

la norma oficials, posteriormente el Sistema lntermunicipal, reconoció que si era

agua contaminada.

La justificación del organismo operador SIAPA fue que no se le dio mantenimiento

al Sistema durante las semanas Santa y Pascua por la Pandemia de CODIV-19.

En junio de 2020, vecinos de las colonias Et Vergel, Lomas del Vergel y Lomas

de Centinela, bloquearon el periférico a la altura de Tabachines, llevaban 6 meses

sin agua.s

El 01 de marzo de 2021, el SIAPA anunció la suspensión del servicio de

suministro de agua potabte en 200 colonias. Sin embargo, elorganismo operador

pudo prevenir y tomar medidas para mantener el volumen necesario de la presa

Calderón pues:

,'El temporal de ttuvias del año pasado no fue lo suficientemente vasto para

mantener el volumen necesario de dicha presa, que es una de /as

principales fuentes que abastece agua en bloque para el proceso de potabilizacion

y distribución en una zona det Area Metropolitana de Guadalaiara. Por tal razon,

no se podrá extraer tíquido para su distribución, aunado a otras circunstancias

7 Tandeos del Siapa son injustificados, Sonia Serrano, NTR, consultado el 0E de abril de 2020' en:

https://www. ntrguadalajara.com/post. ph p?id-nol¿=L63347

r Àguá tuøiu de-la llave está dentio de noma: Siapa, udeGTV, 9 de abril de 2021 , consultado en: https://udgtv.com/noticiasiagua-turbia-

llave-dentro-nonna-siapa/
9 Vecinos se manifiætan en Tabachines por'la falta de agua potable, TraficoZMG, consultado 08 de abril de 2021, en:

https://traficozm g.cornl2020l06lvecinos-se-manifìestan-en-tabachines-por-la-falta-de-agua-poøble/
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como et inicio det estiaie y las altas temperaturas gue se han presentado en los

últimos días."1o

Vecinos de diversas colonias de la Zona Metropolitana de Guadalajara, como el

Fortin, Villas Guadalupe, Lomas de Tabachines, Mesa Colorada Poniente'

Bungambilias, La Calma, Belisario Dominguez, Oblatos, Colonia Cuauhtémoc

Popular, colonia cuauhtémoc lnfonavit, Jardines de la cruz, Rancho de la cruz,

Jardines de la Paz, Loma Bonita Ejidal, Tlaquepaque Centro, Oblatos, Fovissste

Estadio, Huentitán, Margarita Maza de Juárez, lnfonavit Estadio, Lomas del Paraíso

l, ll y lll, entre otras señalaron que tenías de una a tres semanas sin elvital líquido,

es decir, desde inicios del mes de febrero, sin que se les informara ni diera una

explicación, no se tes dotó de pipas o alguna alternativa que les permitiera

contar con el vital líquido.

para las colonias como Tlaquepaque centro que desde febrero de12023, no recibió

agua por un periodo de 2 meses aproximadamente, otro de los problemas eS

supuestamente son las averías constantes de los tanques de suministro que ha

dejado sin agua hasta por periodos de 1 mes o más a vecinos de diversas colonias

como El Centinela (6 mil 800 habitantes); El Vergel (5 mil 100); EmilianoZapata(3

mil 270), Lomas de la Primavera (11 mil 977): El Fortín (mil 300); Tizate (150

habitantes); Loma Alta (150 habitantes); Brisas de la Primavera (2 mil 384); Jardines

Tapatíos (bg7) y La Floresta (Mil 740 personas); en Tonalá 25 colonias con un servicio

deficiente, algunas de ellas son: Jauja, Pajaritos, Lâzaro Cárdenas, Emiliano Zapata

entre otras.

Esta situación ha prevalecido hasta el año 2023, no solo es el suministro de agua que

incumple la Norma Oficial Mexicana NOM'127-SSA1'2021, AGUA PARA USO Y

cONSUMO HUMANO. LíMITES PERMISIBLES DE LA CALIDAD DEL AGUA, sino

también, el servicio intermitente, nulo o de mala calidad que están sufriendo

diversas colonias de la Zona Metropolitana de Guadalajara'

De acuerdo con una nota del Occidentalll se calcula que alrededor de 40 mil

personas que cuentan con tubería para recibir agua potable tienen utilizar iicara
y cubetas para reatizar la limpieza personal y de sus hogares.

I 0 SIApA, consultado 8 de abril d e2021, en: https:/rwww.siapa.gob.mx/prensa/ siapa-inicia-estrategia-para-garantizar-el-abasto-de-agua-en-

el-arng
t t Cib"tu y .jícan, única fonna de aseo ante la falta de agua, Occidental, consultado el

httpsy'/www.éloccidental.com.mx/locaUcubeta-y-jicara-unica-lonna-de-aseo-anteJa-falta-de-agua-
t OiZOS t Z html#:-:text=Ap enaso/o2}el%o2}l}o/o2}deo/o21abi¡l,eno/ê0lao/o2}ænporada?o20oe%o20estiaje.

08 de agosto de 2023, en:
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Dictamen de ley, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ

que reforman diversos artículos de la ley del Agua para el Estado de,

624tLXlV, asícomo el INFOLEJ 562/LXIV'
Jalisco y sus MuniciPios.
ME E¡Êì

DEPENDENC

DE LAS CUOTAS Y TARIFAS

Es evidente que ex¡ste un problema en el sum¡n¡stro de agua, Se proporciona un

ser serv¡cio intermitente, nulo o de mala calidad durante semanas o meses

enteros, acceder at agua potable está costando demas¡ado a las personas, no

solo es la modificación de hábitos, sino también de gastos que resultan por sol¡c¡tar

p¡pas de agua potabte, compra de garrafones de agua, adaptación de espacios

como aljibes o compras de tinacos que son utilizados hasta para las necesidades

esenciales como el baño y aseso personal.

Desde las reformas en elaño 2000 al artículo 115 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, Se le otorgaron atribuciones no Solo de agua potable

y atcantarillado, establecido la función específ¡ca a los ayuntamientos de los

servicios públicos de drenaje, tratamiento y disposición final de sus aguas

res¡duales.

Durante muchos años el esquema tarifario fue presa del botín político, en el año 20'13,

mediante decreto 248O5tLXl1g, se expidió la Ley que crea el Organismo

Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado Sistema lntermunicipal de los

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA), el cual está integrado por los

municipios que conforman el área metropolitana de Guadalajara (Guadalajara,

zapopan, Tlaquepaque, Tonalá, Tlajomulco de Zúñiga, El salto, Juanacatlán e

lx¡ahuacán de los Membrilios) y modificó et esquema tarifario surgiendo la figura

del Consejo Tarifario.

Con el nuevo modelo de esquema tarifario tendría como objeto alcanzar el precio

reat en 2 años y primordialmente obtener mayores recursos para realizar

proyectos del SIAPA, en teoría y de acuerdo a proyecciones por el SIAPA la

sustentabilidad sería sustentable:
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El esquema era muy sencillo se creaba un Consejo Tarifario que es un organismcs o

instancias con participación ciudadana y social que se constituye pa'a realizar los

estudios, formular y en su caso aprobar el proyecto de las cuotas y tarifas que

determinaba la tarifa a través de elementos técn¡cos'

El decreto 24OB3tLaru12']ue impugnado por expresidente municipal de Tlajomulco de

Zúñiga y hoy gobernador del Estado, Enrique Alfaro Ramírez, interpuso la

controversia constitucional 99/2012 por la violación al artículo 115, fracciones ll, !ll,

inciso a), y lV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en contra

del Decreto número 24183lllxl12, por elque se reforman diversos artículos de la Ley

del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley de Hacienda Municipal

del propio Estado, argumentándose como conceptos de violaciÓn:

El decreto impugnado vulnera la autonomía municipal, porque incide en la

prestación det servício público de agua que le corresponde al municipio y en

su libre administracíón hacendaria.

Ello, porque en têrminos del artículo 115 constituc¡onal, el municipio presento su

iniciativa de Ley de lngresos para elejercicio 2013 y e,? su texto determino que las
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cuotas y tarifas por el serv¡cio público de agua no sufrirían incrementos,

permane4endo en los términos establecidos para et eiercicio 2012; sin embargo,

et artículo Cuarto Transitorio de ta Ley del Agua aquí impugnada, prevé que

el ,'Consejo Tarifario" establezca una tarifa para el ejercicio fiscal 2013, a

más tardar et 30 de septíembre de 2012.

Lo anterior es indebido, pues corresponde al municipio establecer ías

tarifas.
por otra parte, es igualnente violatoria de la autonomía municipal, la obiigación

de establecer el"Consejo Tarifario", en un plazo de treinta días naturales, contados

a partir de la entrada en vigor del decreto reclamado, porque, como se diio, Ia

facultad de establecer esas tarifas corresponde al propio municipio sin la

interuención de suietos aienos a é1.

En aquel entonces se argumentaba la defensa del municipio desde la óptica de la

autonomía municipal y la facultad exclusiva del municipio para establecer las tarifas

que correspondan a la prestación del servicio público del agua.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación realizó los siguientes razonamientos:

Los Ayuntamientos tienen ta facuttad de proponer a las Legislaturas de /os

Esfados las cuotas y tarifas apticabtes, entre otros, a los derechos. Dentro de

las cuotas y tarifas apticables a derechos, se comprenden, desde luego, las

derivadas de la prestacion de servicios públicos a cargo de ios Municipios, en

términos de la fracción ttt det propio articulo 115 constitucional, entre los que se

encuentran el agua potable, drenaje, alcantaríllado, tratamiento y dísposición

de aguas residuales.
En ese contexto, esfe Tribunal P\eno ha sostenido que la atribucian de

competencia para aprobar /as Leyes de lngreso.s a /as Legislaturas Esfafa/es esfá

condicionada a cier-tos requisitos. [1]
El primero de ellos es gue las Legistaturas Estatates deben decidir acerca de

la regulación correspondiente sobre la base de una propuesta de los

Municipios en Ia que consten "las cuotas y tarifas aplicables a impuestos,

derechos, contribuciones de meioras..."
Tat disposición quedaría vacía de contenido si /as Legislaturas Estatales pudieran

determinar con absoluta tibertad en las Leyes de !ngresos Municipales /as cuofas

y tarifas, sin necesidad de considerar la propuesta municipal, más allá de tra

simple obligación de recibirla.
La facuttad de propuesta de los ayuntamientos en relación con las cuotas y

tarifas aplicables tiene un alcance superior al de ser un simple eÍemento que

inicia el proceso tegistativo. Tiene un rango equivalente a la facultad

decisoriade las legislaturas locales y, por ello, tales legislaturas sólo pueden

alejarse de 1as propuestas de los ayuntamientos a través de una iustificación
objetiva y razonable.
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Dictamen de ley, que resuelve la iniciativa con número de lI'.IFOLEJ 624lLXlV, asícomo el INFOLEJ 562/LXIV'

que reforman diversos artículos de la ley del Agua para Jalisco y sus Municipics
ME

DEPENDENCIA-

la creacion de /os "ConseTbs Tarifarios," organismos o,nsÚancias con participaciÓn

social que realizan los estudios, formulan y aprueban el proyecto de las cuotas

tarifarias que deben pagar los usuarios como contraprestacion por determinado

uso del agua, rango de consumo o descarga, en func¡ón deltipo de usuario y zona

soc¡oeconómica, la creac¡on de tatfigura se vulnera la competencia del municipio

actor, dado que los ayuntamrenfos tienen la facultad de proponer a las legislaturas

esfafa/es /as cuofas y tarifas aplicables a los impuesfos, derechos y contribuciones

de mejoras, a través de sus iniciativas de leyes de ingresog y /as legislaturas

esfafa/es, por su parte, tienen competencia para tomar la decisión final sobre esfos

aspecfog cuando aprueben dichas leyes.

AI disponer que sean los "Conseios Tarifarios" los que propongan y

aprueben |as cuotas y tarifas, es indudabte que el municipio pierde la

facuttad que le concede la fracción tV del artículo 115 de la Ley Suprema y,

en consecuencia, le asísÚe razón en su demanda, pues resultan

inconstitucionales.

Derivado de la sentencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y

declaración de invalidez, el Congreso del Estado mediante decreto 246731LX113,

aprobó las reformas a los artículos 2, 13,21,23,39, 47 ,50, 51 , 52, 60, 61,62,85 BiS'

gg, 97, gg y 101 Bis cle la Ley de Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios,

por lo que se cambia la denominación del Consejo Tarifario por Comisión Tarifaria

y cuál sería la actuación en el procedimiento bajo el cual se aprobarían las cuotas y

tarifas.

Hasta hace unos años el procedimiento era el siguiente

1. Comisión Tarifaria aprueba el proyecto de las cuotas y tarifas y remitía al

MuniciPio;
2. El Municipio sometía a consideración del Ayuntamiento para su integración

en el capítulo correspondiente de la iniciativa de Ley de lngresos, una vez

aprobada se remitía en último día del mes de agosto al Congreso del Estado;

3. El Congreso del Estados analizaba la iniciativa y aprobaba.

Si bien es cierto, el Consejo Tarifario hoy Comisión Tarifaria responde a la

intención de despolitizar el tema de las cuotas y tarifas en materia de suministro

y saneamiento del agua, ya que en su mayoría los organismos o instancias con

participación ciudadana y social.

el Estado dq.
NU
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El Ayuntamiento es el ún¡co facultado para presentar al Congreso del Estado el

31 de agosto de cada año su iniciativa de ley ingresosl3, sin embargo, las

administraciones municipales en contubernio con el SIAPA han implementado una

estrateg¡a en la cual la Comisión Tarifaria aprueba las tarifas y cuotas en una

fecha poster¡or a la presentación de la iniciativa de ley de ingresos delsiguiente

ejercicio fiscal, por lo que las leyes de ingresos son aprobadas sin la actualización

de las tarifas.

Los Municipios en específico del área metropolitana de Guadalajara, ha modificado

su modus operandi utilizando una legulayada e una interpretación convenenciera

del artículo 51 de la Ley de Agua para dotar de una legitimación a la Comisión

Tarifaria para presentar las propuestas de cuotas y tarifas'

La Gomisión Tarifaria ha aprobado las propuestas de tarifa en materia de agua

después del mes de agosto, fecha en que el Ayuntamiento debe presentar al

Congreso su iniciativa de ley de ingresos del siguiente ejercicio fiscal, por lo que la

propuesta de estructura no se actualiza.

Este comportamiento se ha venido desarrollando en los dos últimos años los

Municipios de Guadala¡ara, Tlaquepaque, Tonalá, Zapopan han sido nlás

creativos y cínicos, en sus iniciativas leyes de ingresos facuitaron en un artículo

transitorio a la Comisión Tarifaria para que remitiera directamente al Congreso la

propuesta de tarifas en materia de agua, atentando contra las facultades

exclusivas conferidas a los municipios por la constitución política, así como su

autonomía municiPal:

',IJna vez que el Ayuntamiento reciba las propuestas de tarifas de parte del

Consejo Tarifario det SIAPA para el Ejercicio 2023, se enviar al Congreso del

Estado en alcance de lo prevÍsto en el presente decreto de conformidad al

artículo 101bis de Ia Ley det Agua para el Estado de Jalisco y s¿'s

Municipios".

Con base en elartículo transitorio citado, la Comisión Tarifaria hasta el 17 de enero

de 2023, aprobó ta lista de precios del SIAPA y resolutivo tarifario del SIAPA

para el ejercicio fiscal 2023, cuando las leyes de ingresos de los municipios para

I 3 An. 37, fracción I, Son obligaciones de los Ayuntarnierìtos, las siguientes: l. Presentar al Congreso del Estado las iniciativas de sus lel'es

de ingresos a más ta¡dar el día 3l de agosto de cada año; en caso de no hacerlo, se tomarán corno iniciativas las leyes que hubiesen regido

durante el año fìscal inmediato anteriorllos ayuntarrrientos plrcden solicitar al Congreso del Estado las ampliaciones que a su juicio ameriterr

sus leyes de ingresos ya aprobadas.
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ese año ya habían sido aprobadas por et congreso del Estado en nov¡embre de

2022

La Comisión Tarifaria aprueba su proyecto de estructura tarifaria a princ¡pios del año

en que deberían estar actualizadas o hasta 6 meses posteriores a la entrada en vigor

a la ley de ingresos del municipio, no obstante que el SIAPA cobra a los usuarios

como si la tarifa estuv¡era aprobada, así aconteció durante los meses de enero

y hasta julio de 2023 el SIAPA cobró las cuotas y tarifas sin que hubieran sido

aprobadas por el Ayuntamiento n¡ el Congreso'

Con base en el artículo transitor¡o previamente enunciado, diversos funcionarios

remitieron las propuestas de tarifas del consejo Tarifario del sIAPA para el

Ejercicio 2023, mediante oficios del ayuntamiento de Guadalajara, oficio 026612023

sþnado por el Secretario General det Ayuntamiento de Guadalaiara; San Pedro

Ttaquepaque, oficio SA/DIDAA/58412023 signado por su Secretario General;

Tonalá, oficio SECRETARIA GENERALlOg3l2o23, signado por la secretaría

General; y Zapopan igual, los oficios señatan a grandes rasgos el lng' Carlos

Enrique Torres Lugo, Director General, Secretario Técnico de la Junta de

Gobierno y presidente de la Gomisión Tarifaria del SIAPA aprobó su esquema

tarifario.

En el año 2023, hasta el mes del el 14 dejulio de 2023,|a Asamblea del Congreso

del Estado, vátido y aprobó la propuesta que envío la Comisión Tarifaria mediante

oficio, aprobándose los decretos que contemplan incrementos a las cuotas y

tarifas que venía aplicando y cobrándose a los usuarios desde el mes de enero 2023'

las cuales fueron convalidadas por una mayoría conformada por los grupos

parlamentarios del Mc, PAN, PRI y el vERDE, en consecuencia, se aprobaron los

decretos que contemplan incrementos a las cuotas y tarifas, sin que estos fueran

incluidos en la Ley de lngresos del municipio. El congreso no debe ser permisivo

ante tal conducta y debe ejercer su facuitad legislativa'

Con lo anterior, et Congreso del Estado se redujo a una oficialía de partes, y el

municipio perdió su función originarla y constitucional, delegando su facultad

a la Comisión Tarlfaria.

El momento adecuado para que elConsejo Tarifario presente su proyecto, cuotas

y tarifas es al mlsmo tiempo que la discusión en los municipios de sus iniciativas

de Leyes de tngresos para que los Ayuntamientos puedan incorporar en el

capítulo correspondiente las cuotas y tarifas en sus Leyes de lngresos que regirán

el siguiente ejercicio fiscal y no en julio del mismo año que rige el ejercicio fiscal

u otro mes como se ha convalidado.
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Al disponer en un artículo transitorio que sea el consejo Tarifario qu¡en apruebe las

cuotas y tarifas y no el Ayuntamiento,

con base en lo anterior, es solo al munic¡p¡o a través del Ayuntam¡ento qu¡en

pueden proponer at congreso del Estado las cuotas y tarifas aplicables para los

ingr""o" derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo (art' 37 y

75 Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal), la sola admisión de que

la Gomisión Tarifaria mediante un of¡c¡o solicite al Congreso y sin la intervención

tegal del Ayuntamiento órgano competen para ejercer las competencias

Municipales, es a todas luces inconstitucional e ilegal'

Es un hecho notorio que el SIAPA está fattando en una verdadera gestión integral

del agua, asícomo en una eficiente administración del organ¡smo, tan es asíque,

ante un serv¡cio intermitente, nulo y/o de mata calidad, el pasado 14 de julio de

2OZ3, ta Asamblea del Congreso del Estado aprobó el DECRETO 29230lLXlll/23 que

autoriza al Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado

(SlApA), a realizar descuentos sobre los montos facturados y sobre recargos y gastos

de ejecución por los servicios de agua potable, a personas usuarias de diversas

colonias del Área Metropoiitana de Guadalajara, de hasta un monto equivalente de

hasta el S0% sobre montos facturados por los servicios de agua potable y 100% sobre

recargos y gastos de ejecuciÓn, sin embargo, lo anterior fue una moneda de cambio

entre elgrupo promovente de la iniciativa aprobada y la aprobación de los Dictámenes

mediante los cuales se autorizan las cuotas y tarifas aprobadas por el Consejo

Ta¡fa¡o del SlApA, aplicables para el Servicio de Agua Potable y Alcantariilado para

los municipios de GUADALAJARA, SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, TONALÁ y

ZAPOPAN.

Sin embargo, es evidente que el mal servicio continúa y algtrnos diputados han

presentado sendas iniciativas para ampliar el alcance del beneficio a todos los

usuarios del municipio de Guadalaiara.

JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

El acceso al agua potable y el saneamiento están implícitos en varios tratados

internacionales de derechos humanos delcual se derivan de otros derechos como

el derecho a la vida, a una vivienda adecuada, a la educación, a la alimentación, a la
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salud, al trabajo y a la vida culturall4 y su sum¡nistro debe sat¡sfacer de una manerE

regutada, cont¡nua y un¡forme de carácter esencial, básico o fundamentall5'

El requisito de la asequibilidad también pone de relieve que la recuperación de los

costos no debe er¡g¡rse en un obstáculo al acceso al agua potable y el

Saneamiento, especialmente para los pobres. Por ejemplo, el PNUD propone comq

punto de referencia un umbral del 3% del ingreso familiar'16

El derecho al agua significa que los servic¡os de abastecimiento de agua deben

ser asequibtes para todos y que nadie debe verse pr¡vado del acceso a elloq

por no tener la capacidad de pago. El marco de los derechos humanos nc establece

el cerecho a un suministro de agua gratuito. sin embargo, en dete¡'minadas

circunstancias, el acceso a agua potable y servicios de saneamiento puecie tener que

ser gratuito, si la persona o la familia no pueden pagar' Es una obligación básica

del Estado velar porque se sat¡sfagan por lo menos los niveles esenc¡ales

mínimos del derecho, lo que comprende et acceso a ta cantidad mínima

indispensabte de agua y más derivado una mal gest¡ón de quienes t¡enen la

obligación de suministrarlo'

Los usuarios pagan las cuotas y tarifas por las que esperan rec¡b¡r un servicio

público de dotación de agua potable continua, regular y un¡forme, pero que

ocurre cuando ¿Se pagó el estimado anualy el usuario deja de recibir sin previo avisO

el suministro de agua potable? ¿Por qué el usuario debe ser quien asuma el costo

económico de la negligencia y omisión del organismo operador? ¿Cuâl es la ntedida

de protección ante tal omisión y negligencia de los organisrnos operadores o el
l

municipio?

Si bien es cierto, el artículo 89 de la Ley de Agua para el Estado de Jatisco, permite

a los organismos operadores en época de escase z acordar la disminución en ql

abastecimiento y los plazos que duraran; pero también establece ciertos requisitop

como: la publicación del acuerdo en el órgano de difusión oficial del municipio donde

se aplique la disminución y deberá publicitarse a través de los medios de

comunicación disponibies en el ârea, cuando menos con diez días de anticipación a

la fecha en que se vaya a apl¡car la medida.

Actualmente el medio de difusión que se usa son las redes sociales y la página weþ

del organismo slAPA, por otra parte, la época de escasez ha perdurado mucho máb

ailá de los meses de mazo a junio'
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La asimetría entre la protección legalque otorga la ley del Agua cuando el servicio

que es suministrado por un organismo que tienen conces¡onado el serv¡cio de agua

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de las aguas

residuales es mayor la protección ante la posible negl¡gencia o imprudencia

cuando estos provoquen escasez de agua17, el artículo 81 de la Ley Estatal de!

Agua dispone que el Presidente Municipal puede adoptar medidas de seguridad

cuando conces¡onar¡os provoquen escasez de agua por negl¡genc¡a o

imprudencia, con la finalidad de prestar el servic¡o público y resolver la

problemática, garantizando el servicio de manera uniforme, regular o cont¡nua'

No existe una med¡da equ¡va¡ente c similar erì caso de que el organ¡smo operador

a cargo del Ayuntam¡ento o en caso como el SIAPA que está a cargo del Gobierno

del Estado, los Ayuntamientos presten ei servicio público y resuelvan la problemática'

En este sentido ya ex¡sten medidas en otros organismos como la cFE, cuando un

aparato electrodoméstico o eléctrico sufre un daño como consecuencia de un apagón

de energía eléctrica la comisión asume el costo de su negl¡genc¡a pagando el daño

sufrido a los clientes.

otra de las propuestas es que se establezca en la Ley del Agua que es derecho de

los usuarios a recibir 50 litros por habitante por día sin costo en caso de escasez

de agua potable comprobada o previsible por los Ayuntam¡entos u organ¡smos

operadores, toda vez que, la OMS establece que cada persona debe recibir de 50 a

100 litros de agua potable por persona diarios, sin embargo, la Ley Estatal del

Agua reconoce elderecho únicamente en caso de adeudcs no cubiertos por servicios

prestados, asegurando el surninistro de agua de 50 litros por habitante por día,

artículo 83 de la Ley Estatal deiAgua del Estado.

El artículo g0, fracción Vl, de la Ley de Agua para el Estado de Jalisco,lsseñala tienen

derecho al suministro de agua potable, única y exclusivamente para uso habitacional,

17 Artí"ulo g1. En caso de escasez de agua que sea originada por negligencia o imprudencia dei concesionario, c po; daños

sanitarios o ecológicos a la sociedad, el. presidente Muniãipal, por acuerdo con el secretario y el síndico, ordenará la medida

de seguridad correspondiente a la intervención, aseguramiànto'o requisa de las ¡nstalaciones y bienes afectos a la prestaciÓn

del servicio concesionado 
" 

Rn O" resolver ta probiðrnática soclai, e'cológica o saniiaria relacionada con éste, y garanlizar la

prestación del servicio de manera uniforme, regular o contintla.

En el acuerdo deberán señalarse las autoridades encargadas y las acciones que éstas realizarâ.n para subsanar las

irregularidades que motivaron la imposición de la medida dé seguiidad, así como los plazos para su ejecución, a fìn de que,

,";";;;;,rr;lidas aquéllas, se ordene et tevanta,rìiento de la meãida, sin perjuicio de las sancicnes qüe puedan corresþ'onder'

Los plazos parala realización de las 
;er de hasta t¡"einta días naturales, los cr.¡ales

acciones séñalad"s en el acuerdo que impone la medida de seguridad podrán s

podrán prorrogarse por acuerdo cje ias autoridades mencionadas en el'párrafo anterior'

En los títulos ¿e conces¡of óoo¿n establecerse mecjidas de seguridad y procedimientos para su implementación, adicionales

a las contempladas por este artículo.

l8 Artículo 90. tos usuarios de los servicios obleto de esta Ley. tienen los siguientes derechos:

Vl. Exigir a las autoridades el sumlnistro de agua potable, única y exclusivamente para Llso habitaciona!, de quienès se

encuentren en el supuesto previsto en el artícuio anierior. mediante la dotación gratuiia a través de pipas, carros, tanques'
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Jalisco y sus MuniciPios.
MtrElô

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENCIA

mediante la dotación gratuita a través de pipas, carros, tanques, hidrantes

prov¡s¡onales o Públicos.

Ningún individuo o grupo debería verse pr¡vado del acceso a agua potable por

no poder pagar y mucho menos cuando el usuario pagó por dicho servicio. Una gran

cantidad de usuarios real¡zaron el pago del estimado anual por el suministro de

agua potable, el cual Se basa en el comportamiento de uso y consumo, eS evidente

que esa estimación no se va a cumplir y quienes ya pagaron sufren una merma

a sus finanzas, porque pagaron por un serv¡c¡o que no está siendo

proporc¡onado y por agua que no están consumiendo'

No hay serv¡c¡o y el que se proporciona no es un¡forme, regular ni continuo, para

satisfacer las necesidades personales y domésticas, por lo tantr¡, no puede existir

una contraprestación, no obstante que se dote a través de tandeos o pipas u otras

vías de sumin¡stro este debe ser constante y suficiente, además que no de calidad

adecuada ni accesible.

Los negocios están sufriendo una merma económica, de acuerdo a la Ley del Agua

para el Estado, se debe asegurar única y exclus¡vamente el acceso al agua de

uso hab¡tacional, no así los otros usos (¡ndustrial, comerc¡al, servicios de

hotelería).

Los ayuntamientos son corresponsabtes con los organ¡smos operadores' en

este caso el SIAPA en et suministro de agua potable, por lo que la obligación de

los Ayuntamientos es proporcionar a los usuarios pipas, carros, tanques, hidranies

provisionales o Públ¡cos.

No contamos con una fecha probabte de normalización del servicio'

Respecto el aspecto económico que tendrá la presente propuesta, debe señalarse

que será mínima únicamente se adiclona la obligación en caso de escasez de agua

comprobada o previsible por los Ayuntamientos u organismos operadores por su

negligencia, imprudencia o falta de previsión provoquen escasez se encontrarán

obligados a suministrar a los habitantes en forma permanente, regular, se les dcte de

tinacos asegurando el suministro de agua de 50 litros por habitante por día sin costo'

PROPUESTA LEGISLATIVA

provisionales o públicos distribuidos en las demarcaciones territoriales del Estado de Jalisco, en aquellos municipios

cuenten con organismos operadores del agua contemplados en !a ley, conforme a criterios poblacionales, geográficos

de accesibilidad y de equidad determinados por el Sistema Estatal del Agua. salvaguardanCo, en todo momentc. el

al acceso de agua para uso nabitacional, considerancjo la disponibilidad de los rect¡rsos del Ayuntamiento u Organismo
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIYO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de ley, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 624/LX|V, asícc¡mo ei INFOLE.| 562/LXiV,

que reforman diversos artículos Ce la ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Ir4r"rnicipios
NÚME

DEPENDENCIA-

Se propone reformar los artículos 50,51,63,83,89, 101 Bis y se adiciona una

fracción al artículo 90 de la Ley de Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios,

para que los usuarios Sean ex¡m¡dos del pago de agua en los meses que hubo

escasez aun cuando tuvieran consumos en los medidores para compensar los

gastos que tuvieron por contratar pipas privadas que los dotaran de agua y la
posibilidad de recibir un apoyo por la instalación de aljibes o clsternas para hacer

frente a la escasez.
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Artículo 50. Los organismos
descentralizados intermunicipales se

integrarán de conformidad a las

disposiciones generales siguientes:

L En caso de que únicamente
part¡cipen Municipios, serán creados
mediante convenios entre dos o más
Municipios en los términos
establecidos en la Ley del Gobierno y
la Administración Pública Municipal
del Estado, a efecto de coordinarse en

la prestación de los servicios de agua
potable, alcantarillado, tratamiento y
disposición de sus aguas residuales;

ll. El Estado Podrá constituir
organismos oPeradores
intermunicipales previa solicitud y

firma del convenio respectivo con los

Municipios y aprobación del Congreso
del Estado del decreto de su creación'

lll. Los Municipios o localidades
podrán asociarse a un organismo
operador municipal ya existente, para

constituir un organismo intermutticipal,
por acuerdo de los AYuntamientos
respectivos;

lV. El organismo oPeraCor
intermunicipal, con resPecto a los
usuarios de los servicios, se
subrogará en las responsabilidades y
asumirá los derechos y obligaciones
de los organismos operadores que se

Artículo 50.[...]
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PODER
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SECRETARÍA
DEL CONGRESO

Dictamen de le¡r, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 624lLXlV, así corno el INFOLEJ 562lL,XlV,

que reforman diversos artículos de la ley del Agua para el Estado de
NU

Jalisco y sus Municipios
ME

DEPENDENC IA

V. Sus titulares serán nonlbrados en

los términos que establezcan estos
convenios o el ordenamiento de su

creación para el caso de que participe

el Estado.

Artículo 51. Las cuotas Y tarifas que A¡tículo 51.[...]
se apliquen a los serv¡cios de agua
potable, drenaje, alcantarillado,
tratamiento y disposición final de sus
aguas residuales, serán aprobadas,
autorizadas y/o determinadas por las

siguientes instancias:

l. Los municipios Podrán ProPoner
observando el artículo 101 Bis de la
presente ley, las cuotas y tarifas para

que a propuesta del Pleno de!

ayuntamiento, sean aprobadas oor el

Congreso del Estado, en el caPítulo

correspondiente de la Ley de lngresos
Municipal.

ll. Para el caso de los municiPios
convenidos con una OPD estatal para

la prestación del servicio de agua
potable, los municiPios P€dr€n

,n-þ
ap+reaeien+e{+nirm u la esta blecid a en

el artículo 101 Bis, Parc que sea
aprobada por el Congreso del Estado;

euetas++a+ifas'

Tratándose de organlsmos
operadores determinarán Y

aulorizarán sus cuotas Y tarifas
mediante la Comisión tarifaria.

lll. Para el caso de los municipios que

cuenten con organismos operadores
municipales para la prestación del

servicio de agua Potable, los

municipios podrán Proponer en la

contribución la aplicación de la fórmula

ll. Para el caso de los municiPios

convenidos con una OPD estatal

para la prestación del servicio de

agua potable, la Comisión
tarifaria presentará el ProYecto
de cuotas Y tarifas al

Ayuntamiento Para su

aprobación e integración en el

capítulo correspondiente de la
Ley de lngresos MuniciPal, en

los términos establecidos Por el

artículo 101 Bis de esta LeY,

para que sean aprobadas Por el

Gongreso del Estado; Y

Tratándose de organ¡smos
operadores, determinarán Y

autorizarân sus cuotas y tarifas de
conformidad con lo establecido en
el artículo 101 Bis de esta LeY, Para
que sea aprobada Por el Congreso
del Estado.
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Dictamen de leY, que resuelve la in iciativa con número de iNFOLEJ 624lLXlV, asícorno'el INFOLEJ 562/LXIV'

que reforman diversos artículos de la ley cJel Agua para el Estado de. Jalisco y sus MuniciPios
ME

DEPENDENC

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

que sea aprobada por el

Estado, y la Comis
lll. Para el caso de los municipios que

cuenten con organismos

operadores mun¡c¡Pales Para la

prestación del servicio de agua

potable, la Comisión tarifaria
presentará el proyecto de

cuotas y tarifas al organismo
operador Y este Presentará al

Ayuntamiento Para su

aprobac¡ón e ¡ntegrac¡ón en el

capítulo correspondiente de la
Ley de lngresos MuniciPal, en

los términos establecidos Por el

artículo '!01 Bis de esta LeY,

para que sean aprobadas por el

Congreso del Estado.

Articulo 63. [...]

l. a lv.t...l

Congreso del
ión Tarifaria

determinará las cuotas Y tarifas.

Artículo 63. Los entes establecidos

en el artículo 51 de este cuerpo

normativo en la formulación de

estudios, de las propuestas de cuotas

y tarifas de los sistemas de servicios

públicos de agua Potable, drenaje,

alcantarillado, tratamiento Y

disposición final de sus aguas

residuales y en su caso, su

actualización, tendrá las siguientes

facultades:

l. Diseñar o aclualizar las cuotas y

tarifas, observando en todo momento

el impacto en la economía de los

usuarios, así como en el aumento de

los precios de los bienes y servicios,

de conformidad con las bases

generales que establece el artículo

101 Bis de la presente LeY;

ll. Verificar que las cuoias y tarifas

propuestas sean suficientes Para
cubrir los costos derivados de la
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen cie ley, que resuelve la iniciativa con nútnero de INFOLEJ

que reforman diversos artículos de la ley del Agua para el Estado de.
624lLXlV, asícomo el INFOLEJ 562iLXlV'
Jalisco y sus Municipios.
M trÞrì

DEPENDEN elÂ

IV

V. Presentar el proyecto de cuotas y

tarifas aprobado, al Ayuntamiento, a

más tardar el treinta de iunio
anter¡or al año cuando tendrán

aplicación, para su ¡ntegración en el

capítulo correspondiente de la Ley

de lngresos MuniciPal;

Vl. a lX. [...]

operaclon, mantenimiento,

sustituciÓn, rehabilitación, mejoras y

administración de los sistemas de

agua potable, drenaje, alcantarillado,

tratamiento y disposición final de sus

aguas residuales;

lll. Solicitar a la Comisión Estatal del

Agua, al MuniciPio o al Organismo

Operador la información y asesoría

que requieran para la elaboración de

estudios, de las propuestas de cuotas

y tarifas y en su caso, su actualización;

lV. Aprobar el proyecto de cuotas o

tarifas;

V. Presentar el proyecto de cuotas y

tarifas aprobado, alAyuntamiento o su

organismo oPerador, según

corresponda, a más tardar el treinta de

septiembre anterior al año cuando

tendrán aplicación;

Vl. Proponer políticas públicas para la

mejor aplicación de las tarifas a los

usuarios, de acuerdo a los consumos,

características y usos de los predios;

Vll. Proponer las Políticas Y

lineamientos mediante las cuales será

viable el subsidio de tarifas,

cancelación de adeudos o de sus

accesorios; como acciones a efecto de

promover y hacer efectivo el derecho

al agua potable Y el saneamiento

como un derecho humano esencial

para el pleno disfrute de la vida y de

todos los derechos humanos;

Cuando no se adoPten las medidas
establecidas en el artículo 83 de la
presente Ley y el suministro no se
pueda llevar a cabo a través de

sistema de agua Potable, se deberá

de asegurar mediante la dotación
gratuita de pipas, carros tanques,
hidrantes provisionales o tinacos,
así como el descuento Previsto en

el artículo 89 de la Presente LeY.
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Dictamen de tey, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 624tLKlv' así como el INFOLEJ 562/LXIV'

que reforman diveisos artícutos de la ley delAgua para elt"r"O"$iÍfg"f3t t"t t"t'"'O*

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO Artículo 83. Los serv¡cios púrblicos Artículo 83. [...]

municipales de agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratamiento Y

disposición final de las aguas

residuales, comprenderán las

actividades siguientes:

l. a Vlll. [...]

l. La explotación de aguas asignadas

o concesionadas, recepción de agua

en bloque, potabilización, conducción

y distribución de agua Potable, así

como la recolección de las aguas

residuales;

ll. El tratamiento de las aguas

residuales, su disposiciÓn final y la de

los lodos u otros residuos resultantes;

lll. Operación, control y mantenimiento

del alcantarillado sanitario;

lV. La operación, vigilancia Y

mantenimiento de las obras,

equipamiento, plantas, instalaciones y

redes correspondientes a los sistemas

de agua potable, alcantarillado,

saneamiento y reutilización ;

V. El servicio de alcantarillado pluvial

bajo las características que se

establezcan y se convengan en los

límites urbanos con el Municipio y el

Estado;

En caso de servicio intermitente,
nulo o de mala calidad de agua

comprobada o Previsible Por los

Ayuntamientos u organismos
operadores por su negligencia,
imprudencia o falta de Previsión
provoquen escasez, se encontrarán
obligados a suministrar a los

habitantes en forma Permanente,
regular, continua Y uniforme, el

acceso al agua Potable Para
satisfacer sus necesidades vitales y

sanitarias para uso habitacional,
asegurando el suministro de agua

de 50 litros por habitante por día sin
costo, el suministro deberá ser
garantizado mediante la dotación
gratuita de PiPas, carros tanques'

hidrantes provisionales o tinacos.

Vlll. Designar al consejero que

desempeñ ará la función de secretario

técnico; y

lX. Las demás que establezca la
presente ley, su reglamento Y los

reglamentos municiPales.

iïlffi--
¡i I iÈ3''

a
al
i)
-)Ð
f)

f,a
;¡>

l)

frc
'J
flrl(/)
{3a

Página 2t de 62



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de ley, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 624lLXlV, así como el INFOLËJ 562iLXlV,

que reforman diversos artículos de la ley del Agua para el Ëstado de Jaiisco y sus Municipios.
NÚME El ¡.i

DEPENDENCIA-

Vl. La instalación de medidores para la

cuantificación de la extracción,

consumo o descarga parc el

mejoramiento en la Prestación del

servicio.

Vll. La determinación, emisión, Y

cobro de cuotas, tarifas Y otras

aportaciones que se causen en pago

por la prestación de los servicios

correspondientes; y

Vlll. La imposición de sanciones por

infracciones a las disposiciones de

esta Ley y demás ordenamientos
jurídicos aplicables, en su ámbito de

competencia.

Los Municipios Y organisr¡os

operadores de los servicios se

encontrarán obligados a permitir a los

habitantes en forma Permanente,
regular, continua y uniforme, el acceso

al agua potable para satisfacer sus

necesidades vitales y sanitarias para

uso habitacional, aún en el caso de

adeudos no cubiertos por servicios

prestados asegurando el suministro

de agua de 50 litros por habitante por

día.

Artículo 89. En éPocas de escasez de Artículo 89. t...1

agua, comprobada o Previsible, de

acuerdo con las condiciones que

establezca el Reglamento de la Ley, el

prestador de los servicios Podrá
acordar con el ayuntamiento las

disminuciones en el abastecimiento y

los plazos que durarán; dicho acuerdo

deberá publicarse en el Órgano de

difusión oficial del municipio donde se

En caso de que el suministro de

agua potable servicio sea

intermitente, nulo o de mala calidad
por más de diez días, ei

Ayuntamiento o su organismo
operador, según corresPonda,
podrán aplicar un descuento
equivalente al veinticinco Por
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Dictamen de ley, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 624lLXlV, asícomo el INFOLEJ 562/LX|V,

que reforman Orveisos artícutos de la ley clel Agua para el tt 
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DEPENDEN

l. a lll. [...]

etÂ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ciento y hasta el cincuenta Por
c¡ento sobre la cuota Y tarifa
aplicable o devolución de la Parte
proporc¡onal del pago real¡zado por

estimado anual.

Artículo 90. Los usuarios de los Artículo 90. t...1

servicios objeto de esta Ley, tienen los

siguientes derechos:

l. Exigir calidad y eficiencia en la

prestación de los servicios a que se

refiere esta ley;

ll. Recibir los avisos de cobro Y

reclamar los errores que contengan

tales avisos;

lll. lnterponer recursos legales en

contra de actos o resoluciones de las

autoridades cornpetentes en materia

de agua potable, alcantarillado Y

saneamiento de conformidad con lo
que señala esta ley Y su reglamento;

lV. Recibir información sobre los

servicios públicos de agua, incluyendo

los cambios a las cuotas Y tarifas a

efecto de hacer valer sus derechos

como usuario y ser informados con

anticipación de los cortes de servicios

públicos de agua a que se refiere el

artículo anterior; y

V. Denunciar ante la autoridad

competente cualquier acción u

omisión relacionada con los servicios

públicos de agua Potable,
alcantarillado' y saneamiento,

cometida por terceras personas que

lV, Recibir información sobre los

servicios públicos de agua, incluyendo

los cambios a las cuotas Y tarifas a

efecto de hacer valer sus derechos

como usuario Y ser informados con

anticipación de los cortes de servicios

públicos de agua a que se refiere ei

artículo anterior;

V. Recibir el descuento previsto en el

artículo 69 de la Presente LeY o la

devolución de la parte proporcional
del pago realizado Por estimado
anual;

Vll. Denunciar ante la autoridad

competente cualquier acción u

omisión relacionada con los servicios

públicos de agua Potable,
alcantarillado Y saneamiento,

cometida por terceras personas que

pudieran afectar sus derechos; Y

Vl. Exigir a las autoridades el

suministro de agua Potable, única Y

exclusivamente para uso habitacional,

de quienes se encuentren en el

aplique la disminuc
publicitarse a través de los medios de

comunicación disponibles en el área,

cuando menos con diez días de

anticipación a la fecha en que se vaya

ión y deberá

a aplicar la medida.

r-)
i:)
J
1l

=¿

.î
íil

ãåi{ffi-'
arn

al

'z
€)

13
fro
{.l
ífri/,o

pud ieran afectar sus derechos

Página 23 de 62



Dictamen de ley, que resuelve la iniciativ¿r con número de INFOLEJ

que reforman díversos artículos de la ley del Agua para el Estado de
624tLXlV, asícorr',o el INFOLEJ 562/LX|V,

Jalisco y sus MuniciPios.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

DEPENDENCIA-

supuesto previsto en el artículo

Vl. Exigir a las autorrdades el

suministro de agua Potable, única Y

exclusivamente para uso hab¡tacional,

de quienes se encuentren en el

supuesto Previsto en el artículo

anterior, mediante la dotaciÓn gratu¡ta

a través de PiPas, carros tanques,

hidrantes provisionales o públicos

distribuidos en las Cemarcaciones

territoriales del Estado de Jalisco, en

aquellos municipios que cuenten con

organismos operadores del agua

contemplados en la leY, conforme a

criterios poblacionales, geográficos,

viales, de accesibilidad y de equidad

determinados por el Sistema Estatal

del Agua, salvaguardando, en todo

momento, el derecho al acceso de

agua para uso habitacional,

considerando la disponibilirjad de los

recursos del AYuntamiento u

Organismo OPerador del agua

correspondiente
Artículo 101-Bis. Las cuotas Y tarifas Artículo 101-Bis. [.

deberán ser suficientes para que los

Organismos OPeradores Puedan
hacer frente a los costos de la

operación, el mantenimiento Y

administración; la rehabilitación y

mejoramiento de la infraestructura
existente; la amortizaciÓn de las

inversiones realizadas, los gastos

financieros de los Pasivos; Y las

inversiones necesarias Para la

expansión de la infraestructura.

Las condiciones anteriores se podrán

expresar bajo la siguiente fórmula:

T¡ = (CFn + CVn + CFln + DAn + Fln)

anterior, mediante la dotación gratuita

a través de PiPas, carros tanques,

hidrantes provisionales o públicos

distribuidos en las demarcaciones

territoriales del Estado de Jalisco, en

aquellos municipios que cuenten con

organismcls oPeradores del agua

contemplados en la leY, conforrne a

criterios poblacionales, geográficos,

viales, de accesibilidad y de equidad

determinados por el Sistema Estatal

del Agua, salvaguardando, en todo

rnomento, el derecho al accesc¡ de

agua parc uso habitacional,

considerando la disponibilidad de los

recursos del AYuntamiento u

Organismo OPerador del agua

correspondiente.
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SECRETARíA
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Dictamen de ley, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 624tLXlV, así como el INFOLEJ 562/LXIV'

que reforman diversos artículos de la ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus MuniciPios
NUME

DEPENDENC
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donde:

Tn: tarifa en el año n. Unidad de
medida en pesos Por metro cúbico:

$/m3

CFn: estimación de los costos fijos del

año n. Unidad de medida en Pesos: $.

CVn: estimación de los costos
variables del año n. Unidad de medida
en pesos: $.

CFln: est¡mación de
financieros del año n.

medida en pesos: $.

los costos
Unidad de

DAn: depreciación y amortización de
los activos en el año n. Untdad de
medida en pesos: $.

Fln: fondo de inversión Parc la

ampliación Y mejoramiento de los

servicios en el año n. Unidad de
medida en pesos: $.

VDn: volumen demandado Por la

población en el año n. Unidad de

medida metros cúbico: m3.

n: año bajo análisis.

La determinación de las cuotas Y

tarifas se hará de acuerdo a la fórmula
anterior, previa aprobación del

Congreso del Estado a ProPuesta de
los municipios, en la que se deberán
considerar los estados financieros y
balances de los últimos doce meses a

la fecha de la determinación de la
tarifa, debidamente aprobados por el

órgano de gobierno del Organismo
Público Descentralizado del que se

trate.

tl
La determinación de las cuotas Y

tarifas se hará de acuerdo a la fórmula
anterior, previa aProbación del
Congreso del Estado a ProPuesta de
los municipios, êñ el caPítulo
correspondiente de la LeY de
lngresos MuniciPal, en la que se

deberán considerar los estados
financieros y balances de los últimos
doce meses a la fecha de la

determinación de la tarifa,
debidamente aprobados por el órgano
de gobierno del Organismo Público
Descentralizado del ue se trate
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Para el cálculo de las cuotas Y tarifas

de cada organismo operador, no se

tomarán en cuenta las aportaciones
que hagan los gobiernos Estatal,
Federal y Municipal, o cualquier otra

instancia pública, privada o social,
dentro del concePto de Fondo de

lnversión.

Todos los entes establecidos en el

artículo 51 de esta Ley deberán aplicar
esta fórmula Para obtener cuotas o

tarifas de acuerdo a los diversos
estratos de la Población Y a los

diversos usos identificados en su zona
o zonas de cobertura, debiendo
sustituir los valores de cada costo
derivado de la oPeración, el

mantenimiento y administración de los

sistemas; la rehabilitación Y

mejoramiento de la infraestructura
existente; la amortizaciôn de las

inversiones realizadas; los gastos

financieros de los Pasivos; Y las

inversiones necesarias Para la

expansión de la infraestructura que

correspondan a las características del

organismo operador en Particular,
debiendo tomar en cuenta la evolt-¡ción
prevista en las eficiencias física,
comercial, operativa y financiera.

Todos los entes establecidos en el

artículo 51 de este cuerpo normativo
deberán ernitir, con base en la fórmula
anterior, las tarifas correspondientes a

la prestación de los diferentes
servicios:

tl

l. [...]a v. I...1
L Abastecimiento de agua Potable;

ll. Drenaje;

lll. Recolección, tratamiento Y

disposición de aguas residuales;
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V. Manejo Y control de aguas
pluviales.

Para la ejecución de obras de
infraestructura hidráulica que se

requieran Para el ccntrol de
inundaciones y manejo de aguas
pluviales la Comisión harâ del

conocimiento a las Comisiones
Tarifarias, comités o ayuntamientos de
las obras que se requieran, así como
los montos de inversión requeridos
para su ejecución a fin de que se
consideren para la determinación de la
tarifa o del porcentaje de la tarifa
destinado a dichas obras.

Todos los entes establecidos en el

artículo 51 de esta Ley podrán tomar
en cuenta los tipos y estratificación de
usuario para desarrollar estrategias de
subsidios cruzados a corto, mediano y

largo plazo, o focalizados Para su

licación.
Las repercusiones que en caso de llegar a aprobarse tend ría la lniciativa de LeY serían las

siguientes:

a) En el aspecto jurídico: Las repercusiones jurídicas serán trascendentes. Las reformas

implican 1) Reconocer la autonomía municipal y la facultad exclusiva delAyuntamiento para

proponer al Congreso del Estado las cuotas y tarifas para el cobro de los ingresos derivados

por la prestación de servicios públicos, en específico en materia de suministro de agua

potable, alcantarillado y saneamiento. 2) Clarificar el procedimiento sobre las facultades,

atribuciones y procedimiento de cada sujeto para aprobar las cuotas y tarifas por la

prestación de servicios públicos, dejando claro que la propuesta de estructura tarifaria det¡e

de ceñirse al procedimiento del artículo 101Bis de la ley de Agua y debe ser presentada en

el mes cie junio por la Comisión Tarifaria al Municipio o su organismo operador, este debe

presentar la propuesta al Ayuntamiento para integrar en el capítulo correspondiente de la

iniciativa de Ley de lngresos la cual debe presentarse el 30 de agosto al Congreso del Estado

para su aprobación. 3) En materia de Derechos Humanos se reconoce el derecho de los

usuarios a reeibir 50 litros de agua por persona dotada por los Ayuntamientos r-¡ organísmos

operadores a través de pipas, carros, tanques, hidrantes provisionales o públicos o falta de

suministro continuo sin costo para el usuario en casos de que el suministro de agua potable

servicio sea intermitente, nulo o de mala calidad'
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Por último, se prevé medidas compensator¡as aplicando un descuento equivalente al

veinticinco por ciento y hasta el cincuenta por ciento sobre la cuota y tarifa aplicable' así

como la devolución de la parte proporcional del pago realizado por estimado anual en caso

de que el suministro de agua potable servicio sea ¡ntermitente, nulo o de mala calidad por

más de diez días.

b) En et aspecto económ¡co: No existirán repercusiones negativas de carácter económ¡co

porque la propuesta. si bien es cierto, existirá una erogación económica para asegL¡rar la

dotación de 50 litros de agua a través de pipas, carros tanques, hidrantes prorrisionales o

públicos, lo cierto es que el Derecho Humano es superior y no exime al municipio de la

obligación de dotar de agua potable y más cuando está cobrando por un servicio e! cual en

la mayoría de las ocasiones es intermitente, nulo o de mala calidad y las personas dejarárl

de gastar en contratación de estos servicios'

c) En et aspecto social: Las repercusiones sociales serán positivas, la propuesta de reforma

beneficia a los ciudadanos se reconoce su humano al agua se encuentra protegido en el

artículo 4 de la Gonstitución Política del Estado de los estados unidos Mexicanos'

asegurando el acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y

doméstico en forma suficiente, salubre y aceptable, así como la ampliación del derecho

reconociendo que deberá garantizarse 50 a l00litros de agua potable por persona diarios

y una medida compensatoria aplicando un descuento equivalente al veinticinco por ciento y

hasta el cincuenta por ciento sobre la cuota y tarifa aplicable, así como la devoluciÓn de la

parte proporcional del pago realizado por estimado anual en caso de que el suministro de

agua potable servicio sea intermitente, nulo o de mala calidad por más de diez días'

d) En et aspecto presupuestal: No existirán repercusiones adicionales en ei aspecto

presupuestal, tal y como se mencionó en la presente iniciativa, en fechas recientes se aprobÓ

el DECRET O 2gz3OtLXllli23 que autoriza al sistema lntermunicipal de los servicios de Agua

potable y Alcantarillado (sIAPA), a realizar descuentos sobre los montos facturados y sobre

recargos y gastos de ejecuciÓn por los servicios de agua potable, a personas usuarias de

diversas colonias Oel Áiea Metropolitana de Guadalajara estimando un gato de 5 millones

de pesos, por lo cual pueden hacerse adecuaciones presupuestarias sin afectar la

sustentabilidad del municipio o el organismo operador'

por lo expuesto y fundado, se sornete a ia consideración de esta soberanía la siguiente

iniciativa de ley que se reforma ARTíCULOS 50, 51, 63, 83, 89, 101 BIS Y SE ADICIONA

üÑÃ TNICCI,ÓTI AL ARTíCULO 90 DE LA LEY DE AGUA P¡qRA EL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

Por lo anterior, someto a la consideración de esta Asamblea la siguiente:

INICIATIVA DE LEY
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SE REFORMAN ARTÍCULOS 50, 51, 63, 83, 89, 101 BIS Y SE ADICIONA UNA FRACCION

AL ARTícULO 90 DE LA LEY DE AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNICIPIOS, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

úf.¡lCO. - Se adiciona dos párrafos a los artículos 50, 51,63,83, 89, l0l BIS Y SE ADICIONA

UNA FRACCIÓN AL ARTíCULO 90 DE LA LEY DE AGUA PARA EL ESTADO DE

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, para quedar como siEue:

Artículo 50. t...1

l. a V. [...]

Tratándose de organismos operadores, determinarán y autorizarán sus cuotas y

tarifas de conformidad con lo establecido en el artículo 101 Bis de esta Ley,

para que sea aprobada por el Gongreso del Estado.
Artículo 51.t...1

L t. 1

il. t l
lll. para el caso de los municipios convenidos con una OPD estatal para la

prestación del servicio de agua potable, la Comisión tarifaria presentará el

proyecto de cuotas y tarifas a! Ayuntamiento para su aprobación e

integración en el capítulo correspondiente de la Ley de lngresos

Municipal, en los términos establecidos por el artículo 101 Bis de esta

Ley, para que sean aprobadas por el Congreso del Estado; y

lV. Para el caso de los municipios que cuenten con organismos operadores

municipales para la prestación del servicio de agua potable, la Comisión

tarifaria presentará el proyecto de cuotas y tarifas al organ¡smo

operador y este presentará al Ayuntamiento para su aprobación e

integración en el capítulo correspondiente de la Ley de lngresos

Municipat, en los términos establecidos por el artículo 101 Bis de esta

Ley, para que sean aprobadas por el Congreso del Estado.

Artículo 63. [...]

L a lV. [...]

IV

V. Presentar el proyecto de cuotas y tarifas aprobado, al Ayuntamiento, a más

tardar et treinta de junio anterior al año cuando tendrán aplicación, para su

integración en el capítuto correspondiente de la Ley de lngresos Municipal;
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Vl. a lX. [...]

cuando no se adopten las medidas establec¡das en el artículo 83 de la

presente Ley y el suministro no se pueda llevar a cabo a través de sistema

de agua potable, se deberá de asegurar med¡ante la dotación gratuita de

p¡pas, carros tanques, hidrantes prov¡s¡onales o tinacos, así como el

descuento prev¡sto en el artículo 89 de la presente Ley'

Artículo 83.t. .I

l. a Vlll. [...]

I]
En caso de servicio intermitente, nulo o de mala calidad de agua

comprobada o previsible por tos Ayuntamientos u organ¡smos operadores

por su negligencia, imprudencia o falta de previsión provoquen escasez' se

encontrarán obligados a sum¡nistrar a los habitantes en forma permanente'

regular, cont¡nua y uniforme, el acceso al agua potable para sat¡sfacer sus

neces¡dades vitales y san¡tar¡as para uso habitacional, asegurando el

suministro de agua de 50 litros por hab¡tante por día sin costo' elsuministro

deberá ser garantizado med¡ante la dotación gratuita de pipas' carros

tanques, hidrantes provisionales o tinacos.

Artículo 89. I...1

En caso de que et suministro de agua potable servicio sea intermitente, nulo

o de mala cal¡dad por más de diez días, el Ayuntamiento o su organ¡smo

operador, según corresponda, podrán apticar un descuento equivalente al

veinticinco por ciento y hasta el cincuenta por ciento sobre la cuota y tarifa

aplicable.
Artículo 90. t...1

L a lll. [...]

lV. Recibir información sobre los senyicios púbiicos de agua, incluyendo los

cambios a las cuotas y tarifas a efecto de hacer valer sus derechos como usuario

y ser informados con anticipación de los cortes de servicios públicos de agua a

que se refiere el artículo anterior;
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V. Recibir el descuento previsto en el artículo 89 de la presente Ley o la

devolución de ta parte proporc¡ona¡ del pago real¡zado por est¡mado anual;

Vll. Denunciar ante la autoridad competente cualquier acción u omisión

relacionada con los servicios públicos de agua potable, alcantarillado y

saneamiento, cometida por terceras personas que pudieran afectar sus derechos;

v

Vl. Exigir a las autoridades el suministro de agua potable, única y exclusivamente

para uso habitacional, de quienes se encuentren en el supuesto previsto en el

artículo anterior, mediante la dotación gratuita a través de pipas, carros tanques,

hidrantes provisionales o públicos distribuidos en las demarcaciones territoriales

del Estado de Jalisco, en aquellos municipios que cuenten con organismos

operadores del agua contemplados en la ley, conforme a criterios poblacionales,

geográficos, viales, de accesibilidad y de equidad determinados por el Sistema

Estatal del Agua, salvaguardando, en toclo momento, el derecho al acceso de

agua para uso habitacional, considerando la disponibilidad de los recursos del

Ayuntamiellto u Organismo Operador del agua correspondiente.

Artículo 101-Bis. [...]
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I]
La determinación de las cuotas y tarifas se hará de acuerdo a la fórmula anterior,

previa aprobación del Congresodel Estado a propuesta-de los municip¡os, en el

iapítulo correspondientõ de la Ley de lngresos Municipal, en la que se

deberán considerar los estados financieros y balances de los últimos doce meses

a la fecha de la determinación de la tarifa, debidamente aprobados por el órgano

de gobierno del Organismo Público Descentralizado del que se trate'

tl

l

l. [...] a v. I. .l

tl

TRANSITORIOS

primero. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicaciÓn.

Segundo. - El titular clel Poder Ejecutivo de los Ayirntamientos y los organismos operadores,

en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir o promover se emitan o

rnodifiquen los reglamentos necesarios para la aplicación del presente Decreto en un término

de noventa días naturales contacjos a partir del día siguiente a la entrada en vigot'ciel

presente decreto.

,,

lll. por su parte, el 28 de marzo del 2A25, el Diputado José Guadalupe Buenrostro

Martínez, del grupo parlamentario del Partido Verde, presentó la iniciativa de ley que reforma

los artículos 1Ln la fracción lV, I en la fracción V, g, 23 adicionando la fracción XIX Bis, 39

y 44, así como la creación del Capítulo I Bis del Título Sexto con los artículos 87 Bis, 87,Ter
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y 87 Cuater, todos de la Ley delAgua Para el Estado de Jalisco y sus Municipios, la cual fue

iegistrada bajo el INFOLEJ 562/LX|V.

lV. La iniciativa presentada por el diputado, señala:

COBIERNO
DE IALISCO

PODER
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a3

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El acceso al agua potable es un derecho humano fundamental reconocido en la Constitución

política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 40 pârrafo sexto, el cual establece

qrà io¿u persona tiene derecho alacceso, disposición y sa.neamiento de agua para consumo

pà.sànaf y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible'

foda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamientg 
-de 

agua para

consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible'

El Estado garantizarér este derecho y la tey definirá /as bases, apoyos y modalidades para

el acceso y uso equitativo y susientaøte ¿e los recursos hídricos, estableciendo la

participacion de b Èederación, tas entidades federativas y /os municipios, así como la
'participación 

de la ciudadanía para la consecucion de dichos fines'
n19

El derecho humano al agua, es un derecho fundam ental y está relacionado con el ejercicio

de diversos derechos, como la vida, la dignidad, la alimentación y la salud, entre otros, por

lo que es necesario establecer acuerdos que incluyan la ParticiPaciÓn de los tres órdenes de

gobierno, así como de diversos actores del sector y la PoblaciÓn en gene ral, para la

seguridad, protección Y sustentabi iidad hídrica. Es Por esto Por lo que surge e I Acuerdo

Nacional por el Derecho Humano al Agua y la Sustentabilidad; 20 publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2024,
de

la colaboración entre los tres órdenes de gobierno Y diversos actores sociales.

Cabe señalar que, México es parte de diversos instrumentos internacionales que reconocen

el derecho al agua, como el Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y

Gulturales, que en su Observación General No. 15 del Comité de Derechos Económict¡s,

Sociales y Culturales, reconoce el derecho al agua como fundamental para una vida digna.21

Concluyente resulta que, el acceso al agua potable es un derecho humano funciamental,

reconoðido tanto a nivel nacional como internacional'

En Jalisco, la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios establece en su

artículo 1 el derecho dJtodos los habitantes del Estado al acceso al agua potable' Este

ordenamiento legal determina que los municipios deben garantizar el abastecirniento de

i? CómÕro de Diputo.Jos det congreso de to Unión. Recuperodo del sitic: httos://v¡ww.dioutodos.ooL¡.mxl:e'¿esBib¡ic,/p9ilClEllM cdf

æ puhJlicoc!ón en el DCF Acuerdo Nocionol Þot ,l Oero-clt¡ irunono al agJc y la :us'en'lobilidoo Recuperodo de:

httos://ww.dof.oob.mx/notÕ deiclle.ÞhÞ?codioo=5245óó9&fe?ho=19/1212024Fâsclob=0
?r obseNoción generc:l No l5: El derecho ol oguo (ortícuros I r y t7 <ieì-ËããtcÏt.-rnociot.r de lere(;hcs Ëcr:nómiccs' sociÙies y Culluroles)' Retuperodo

Oel Àiøs:i/àouãvsoneom¡ento.cnOn.oro.mxlCster!!þþ!1i'lormolividod"Observocicnl5 DESC Ddf

Página 33 de 62

al

åiiffi-'
E2
m

;)
ífl

i*.'-

î(>
J-z()

)c
?:r
m t'i
8É(î' :)
it1 >



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

Drctamen de ley, que resuelve la iniciativa con núrrlero de INFOLEJ 624tLXlV, asíco,no el INFOLEJ 5621L'Xl{'

que reforman diversos artÍculos de la iey del Agua pera el Jalisco y sus Municipics.Estaclo de-.
NU ME

DEPENDENCIA

agua a la población con equidad y eficiencia y, señala que los organismos operadores

m-unicipales deben prever mecanismos para asegurar la continuidad del servicio en caso de

emergencias.

Sin embargo, en el Estado de Jalisco, diversas circunstancias han generado interrupciones

en el sumiñistro regular de agua potable, afectandc la calidad de vida de miles de habitantes.

Las fallas en la infiaestructuia, la escasez de recursos hídricos, el marrtenimiento deficiente

y otras causas atribuibles a la gestión gubernamental han provocado la suspensión temporai

áel servicio, dejando a la población en una situación de vulnerabilidad'

La intermitencia en el suministro cje agua potable impacta negativannenie en la salu<j púbiica.

la higiene y el bienestar de los Jaliscienses. Familias, hospitales, escuelas y negocios se ven

seriãmente afectados cuando el servicio se interrumpe sin un mecanismo efectivo de

respuesta inmediata. La falta de acceso al agua potable en estos escenarios compromete el

desar:'ollo social y económico de la regiÓn.

Si bien es cierto que, la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus itlunicipios establece

en sus disposiciones la responsabiiidad de los municipios en la prestación del servicio ptlblico

de agua p'otabl", su saneamiento y tratamiento. en esta normativa vigente no se especifican

mecãnismos alternativos de abastecimiento en casc de fallas en el suministro regular.

Ante esta omisión legal, es funrJamental que el Estado de Jalisco cuente con una disposición

normativa clara que-establezca la obligación de garantizar el suministro de agua potable a

través de mecanismos alternativos, como la distribución de agua mediante pipas.

En virtud de lo anterior, se presenta esta iniciativa de ley con el objetivo de fornralizar la

obligación del Gobierno del Estado, a través del Sistema Estatal clel Agua, la Comisión

estãtal del Agua de Jalisco, los Ayuntamientos y los Organismos Descentralizados

operadores dé los servicios cie agrra potable, drenaje, alcanterillado, tratamiento,

reutilización, disposición de aguas residuales y manejo de aguas piul'iales que operen en

Jalisco, de suministrar agua potable a través de pipas en situaciones de interrupción dei

servicio regular.

Además, se propone establecer un prc;tocolo de ernergerrcia que 'Jetermine el tietnpct

máximo en el que el Estado debe responder ante una interrupción del servicio, definir criterics

de priorización para la distribución oel agua en zonas críticas y proooner mecanismos de

financiamiento para asegurar la operaciótr eficiente de pipas de agua potable erl

emergencias. Con esta iniciativa, se busca garanlizar el acceso oportuno y equitati'lo al

recuréo hÍdrico en circunstancias de ernergencia, reÍorzando la protección del derecho

huma¡o al agua y promoviendo la seguridad y salud de las y los Jaliscienses.

La propuesta de moclificar la Ley Oel Agua para el Estado de Jaiisco y sus Municipios para

inciuir la obligación del gobierno respectivo o que le competa el proveer agua potabie

mediante pipal en caso dê interrupciones del servicio, busca cerrar una laguna normati'.'a )"

garantizar el clerecho humano al agua. Ësta medida asegurará que la población no que '1e

ãesprotegida ante fallas en la infraestructura o administración del servic¡o hídrico, refclrzando

así, la responsabilidad del Estado en la gestión eficiente dei recurso
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para forma lizar la obligación del Estado de suministrar agua mediante pifas en casos de

intérrupciones del servicio, se plantea una iniciatlva que contempla:

1. Modificación de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios:

lncorporar disposiciones que eðtablezcan la obligación del Estado de proÞorcionar

agua potable ä través Ce pipas cuando el servicio regular se vea interrtlmpido por

causas atribuibles al Estado.

Procedimientos Claros: Definir los procedimientos para la solicitucj

agua mediante pipas, asegurando criterios de equidad y prioridad oa

afectadas.

Aslgnación de Recursos: Ëstablecer la asignación cje recu

hurianos y financieros necesarios para ia irnplementación eficiente

Mecanismos de supervisión: lmplementar mecanismos de supervisiön y evaluacion

para garantizarla.åtiO"O y continuidad en la prestación del se¡'vicio de distribuciórl

de agua mediante PiPas.

El objetivo de esta iniciativa, es modificar la Ley del Agua para el E,t],t19|l"-Jalisco y sus

rytunióipios para incluir la obligación del gobierno estatal, a través del Sisfema Estatal del

Agua, ta Comisión Estatal Oét ngua Oé Jatisco, los Ayunia,lien!3s I,lot_ 
Organismos

Descentralizados operadores de los servicios de agua potatlle, drenajè, alcantarillado'

tratamiento. reutilización, disposición de aguas residuales y manejo de aguas pluviales que

operen en Jalisco, de proveer agua potablé mediante pipas en caso de interrupciones en el

suministro que sean atribuibles a su gestión. Ésto garantizará que la población no quecie

ãàiproteg¡da ante fallas en la infraestructura o adrninistración del servicio hídrico.

para fortalecer la exposición de motivos de la iniciativa que propcne garantizar el suministro

de agua potable mediante pipas en casos de interrupción delservicio en Jalisco, es relevante

cons-íderar antecedentes recientes que evidencian la necesidad de esiablecer mecanisnlos

alternativos de abastecimiento'

Al respecto se puntualiza lo siguiente:

Megacortes de Agua en el Área Metropolitana de Guadalajara; En novie.mbre de 2024,

el Sistema lntermunicipal de los Servicioà oe Rgua Pctable y Alcantarillado (SIAPA) lievó a

cabo dos megacortes en el suministro de aguá en el Área Metropolitana de Guadalejara

(AMG) para ráalizar trabajos de conexión en ia red de abastecimiento. Estas interrupciones

afectaron a más de g50 cblonias en los municipios de Guadalajara, ì-laquepaque, Tonalá y

Zapopan. Aunque el SIAPA implemenió servicios de pipas gratuitas pa:'a mitigar el impacto,

la magnitud de las afectaciones puso de manifiesto la vulnerabilidad de la población ante

interrupciones prolongadas del servicio.22
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suspensiones por Mantenimiento y Reparaciones: Además de los megacortes

programados, se han registrado suipensiones del servicio debido a labores de

mañtenimiento y reparacióñ de fugas. Por ejemplo, en noviembre de 2024, el SIAPA.

suspendió el suministro en colonias como Loma Bonita Ejidal en Zapopan y Guadalupana

en ïonalá para atender fugas de agua. Aunque estas suspensiones fueron temporales,

evidencian la recurrencia dê interrupciones en el servicio y la necesidad de contar con

protocolos claros para garantizar el acceso al agua potabl_e durante estos eventos' 23

bo*es de Agua en 
-Guadalajara y Zapopan en 2025; enero de 2025: El Sisterna

lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA) anunció utra

suspensión del servicio de agua potãute en al menos trece colonias del municipio de

Guadalajara clebido a una fugã en,.¡na línea Ce 18 pulgadas en la colonia Oblatos. Las

colonias afectadas incluyeron Belisario Domínguez, Circunvalación Belisario, lndependencia

Oriente, entre otras. El rãstablecimiento del servicio se estimó parala mañana del2 de enerc

de 2025.24

Febrero de 2O2S: El SIAPA anunció un corte en el suministro de agua potable en 37 colonias

del AMG debido a trabajos de reparación en el sistema de bombeo Colli. Las colonias

afectadas incluyeron Arenales Tapatíos, Balcones del Sol, Ciudad Granja, El Fortín, Miramar,

entre otras. La interrupción comenzó el '10 de febrero y se estimó que el servicio se

normalizaría gradualmente hasta eljueves 13 de febrero.2s

Estos antecedentes subrayan la irnportancia cJe estat¡lecer en la legislación estatal la

obligación de buscar garántizar el suministro de agua potable mediante, mecanismos

altelnativos, como la distribución a través Ce pipas en situaciones Ce ir':terrupciÓn del servicio

regular. lmplementar protocolos cle emergencia y asignar recllrsos específicos para estas

"oîting"n.ias 
fortalecerá la capacidaci de respuesta del Estacjo y aeegurará ei derechc

humano al agua para todos los habitantes de Jalisco.
RecordemoJ que el acceso al agua potable es un derecho humano fundamenta!: Ante

posibles interrupciones del servicio, es imperativo que el Estado cuente con rnecanisnros

efectivos para asegurar el suministro de agua a la población, evitando afeotaciones a la salud

y bienestar de las y los Jaliscienses.

Los beneficios esperados ante esta iniciativa de ley son:

1. Garantizar el derecho al agua potable en situaciones de interr"upción del sen¿icio.

2. Reducir el impacto negativo en ta salud pública derivadc de la escasez temporal

de agua.
3. Fortalecer ta responsabitidad del gobierno estatal en la gestión eficiente del

recurso hídrico.
4. proporcionar un mecanismo cle atención inmediata a las comunidades afectacias.

5. Mejorar ta capacidad de respuesta ante contingencias híd¡"icas, reducienclo la

afectación a hogares, hospitales, escuelas y sectores productivos.
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l)ictamen de ley, que resuelve la iniciativa con nún¡ero cl

que reforman diversos artículos de la ley clel Âgua para eI Estado de
NÚ

En cJefinitiva, el acceso continL¡o al agua potable es

la población jafisciense. Esta iniciativa respondeala
e'ficaz que permita enfrentar interrupciones err

que las personas afectadas reciban agtla
reforma, se fortalecerá el marco jurídico estata len materia de

una respuesta gubernamental efectiva ante situaciones

administración pública

El planteamiento de esta iniciativa, busca
prestaciÓn de los servicios públicos de ag ua

garantizar el suminist!"o de agua pota

coordinada con os n'ìunrclplos y organ
el servicio de agua; ello a través de pipas de agua en casos de inter

regular, asegurando el acceso equi

afectación y vulnerabilidai ante la interru pciÓn de

el drenaje, aicantarillado, tratamiento y ciisposicrón fina

lmportante mencionar, que el vital líquicjo no eS causa cje una trenta.

Oistribución, la infraestructura y el nnantenimiento de esta, lo que it

ciudadano o r-isuario; luego entonces, ante la falta de agua por part

servicio, es este quien Sê êl'rcU€ßtra obligado a seguir proveyendo el agt

coniinua pagando por el Serv¡cio, lo c.¡ue implica necesariatnente, el con

casa, hogar o establecimierito comercial con el vital líquido.

Reconociendo la obligatoriedad de las autoridades de proveer de i

ciudadanos, lo cual ante la falta o suspensión en ei suministro de

hacer frente a estas condiciones, buscalldo no menoscabar en la
vida ordinaria de los ciudadanos; por lo que hoy se pone sobre

interesante, que abon aría a fortalecer el servicio de agua en toda

Por lo expresado, es que el Gobierno dei Estado, a

Comisión Estatal delAgua de Jalisco los Ayuntamie
operadores de los servicios de agua potable,

reutilización, disposición de aguas residua les y rna

Jalisco, deben ser responsables de la implementaciÓn y
programa Ce distribtlción Ce agua potable mediante pipas en casos

servicio que se propone en esta iniciativa'

AsÍ pues, para ga¡'antizar su contirruidad y eficiencia, se deberá asignar un presupuestc an

específico parã su operación, mantenimiento y ntejora. Dicho prestJpuesto cleberá

suiiciente para cubrir los costos asociados y asegurar la sostenibilidad del programe.

cumplimiento con las normativas a¡rlicables.

Ël programa que se propone, considero que debe co

prioritarias para a distribución de agua mediante pipas:
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Dicramen de ley, que resuelve la iniciativa con nútnero de INFOLE.I
que refoi'man diversos artículos de la ley cel Agua para el Estaclo de.

para garanlizar la operación del servi
y evaluación del servicio de distribuci
El servicio de distribución de agua potable m
afectada por la inter:rupción del servicio regular, garantizando

de acuerdo con las condiciones que establezca ei Reglamento

responsabilidad de forma directa el prestador del servicio en su

el Ayuntamiento la forma y términos del suministro de agua.

Todo lo anterior, se plantea principalmente en un capítulo nu

otros artículos que homologan el ccncepto qLle se

establecer que este planteanriento de reforma, no

dispuesto por el artículo 89 de Ley delAgua para e

as épocas de escasez de agua, comprobadas o prevrs

abastecimiento y los plazos que durarán, tal y como,

En cuanto a las repercusiones de la lniciativa sobre el Suministro de Agua Potable med

Pipas en Jalisco, cabe resaltar las siguientes:

Repercusiones Jurídicas: La iniciativa fortalece el marco normativo estatal al garantizar

derecho humano al agua potable en situaciones de emergencia, alineándose con

Constitución y tratados internacionales.

Permite mayor claridad en
procedimientos efectivos para garantizar ia

formalización de protocolos de emergencia en

sr¡s Municipios generando, de este modo, mayor ce

como para las autoridades encargadas de la prestaci

Además, fomentará la implementación de mecanismos de supervisión y transpa

distribución de agua potable, promo'rienclo una mejor rendición de cuentas por

organismos operadores

Repercusiones Económicas: Con esta iniciativa de
mediante la adquisición y mantenimiento de vehículos
empresas proveedoras de estc¡s serv¡ci
alternativas promoverá la eficiencia en la
derivados de crisis hídricas pi'clongadas.

os. ACemás, la invers

El acceso continuo al agua permitirá el desarrollo de actividades econónlicas

interrupciones, especialmente en sectores como la industria, el comercio y el turismo,

dependen del suministro hídrico.

En general, ia estabilidad en el suministro de agua mejorará la competitividad de! e

atraerá nuevas inversiones al garanlizar condiciones adecuadas para el de

empresarial.
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cio y la implementación de mecanismos de supervis
ón de agua potable mediante PiPas

ediante pipas será gratuito Para la po

un acceso equitativo al
de la matei'ia y asumiendo

caso, quien poCrá acordar

evo dentro de la leY,

plantea, sin embargo, si se propo
podrá contravenir de forma alguna

Estado de Jalisco y sus Municipios, so
ib es, referente las disminuciones erl

lo refiere el artícuio en mención

a responsabilidad del trstado y los municipios, establecien
continuidad del servicio con la deb

la Ley Cel Agua para el Estado de Jalisco v
rteza jurídica tanto para la ciucjadan
ón del servicio

rencta en
parte de

reforma se impulsará la economía
cisterna, lo que beneficiará

ión en soluciones híd
gestión de los recursos, evitando costos ma
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Repercusiones Presupuestales: La creación de un fondo específico para emergencl

hídricas permitirá una pìanificación financiera rnás eficiente y reducirá la improvisación erl

manejo de crisis.

La inversión en infraestructura y logística parala distribución de agua mediante pipas pcci

generar ahorros a largo plazo, âl Oism¡nu¡r los efectos negativos de la falta de suministro

la salud pública Y la economía.

por otro lado, la optimización de los recursos híciricos y la mejcra en la gestión del agua

fc¡mentará el acceso equitativo a! recurso sin generar impactos excesivos en el presupuesto

as palabras, esta iniciativa permitirá una distribución eficiente de to1 re9111$s

tales, priorizando el bienestar de la población y garantizando la sostentbiiid]d

Repercusiones Sociales: Garantizar el acceso al agua potable en emergencias mejorat

significativamente la calidarj de vida de la población jalisciense, especialmente €

cjmunidades vulnerables, reduciendo el riesgo de enfermedades relacionadas con la fal

de agua potable, rnejorando la salucl pública y reduciendo la carga en los sistenl¿

hospitalarios.

Además, la población tendrá mayor confìanza en las instituciones gubernamentales, alcont
con un mecanismo efectivo para la atención de contingencias hídricas.

l-a iniciativa promoverá una cultura de gestión responsable del agua, incentivatrdo el u¡

eficiente del recurso y fortaleciendo la participación ciudadana en su conservación.

Aunado a que, la mejora en el acceso al agua en escuelas, hospitales y espacios públicos

fortalecerá'el desarrôllo social y garanlizàrá condiciones de higiene acjecuadas para la
poblacrórr.

En conclusión, la iniciativa de garantizar el suministro de agua potable medi ante pipas n

Jalisco tendrá un impacto positivo en múltiples áreas. su im plementació n fortalecerá

marco legal, impulsará la economía, cptimizará elp
social, asegurando que la población ialisciense cu

al agua potable en situaciones de emergencia.

resupuesto estata iy mejorará el

ente con un acceso continuo y equitati

estatal.

Dicho en otr
gubernamen
del servicio.
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por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 148, y 154 de la Ley

Orgánica del poder Legislativo del Estado de .lalisco, el suscrito Diputado integrante de la

iXtV Legislatura sometõ a consicjeración de esta H. Asamblea Legislativa, la siguiente:

INICIATIVA DE LEY que reforma los artículos I en la fracción lV, I en la fracción V,

23 adicionando la fratción XIX Bis, 39 y 44, así como la creación del Capítulo I Bis d

Título Sexto con tos artículos 87 Bis, 87, Ter y 87 Cuater, todos de la LEY DEL AGU

PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS,

9,
e!
A
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ARTíCULO útilCO. Se reforman los artícutos 1 en la fracción lV, 8 en la fracción V, 9,

23 adicionando la fracclón XIX Bis, 39 y 44, así como la creación del Gapítulo I Bis del

Título Sexto con los artícutos 87 Bis, d7, Ter y 87 Cuater, todos de Ia LEY DEL AGUA

PARA EL ESTADO DE JALTSCO Y SUS MUNICIPIOS, para quedar como sigue:

Artículo 1.(...)
()

| ( ..) a la ll (...)

lll. Regular en el ámbito de competencia estatal el aprovet;hamiento del agua en actividades

agropecuanas;

lV. Establecer las bases generales para la prestación de los servicios públicos de agua

potable y su distribucióñ conveniente, buscando garantizar el suministro de agua

þotable mediante mecanismos alternos y en coordinación con los municipios y

brganismos descentralizados creados con el fin de otorgar el servicio de agua, a

traîés de pipas de agua en casos de interrupción del servicio regular, asegurando el

acceso equitativo y- prioritario a las zonas con mayor grado de afectación y

vulnerabilidad ante la interrupción del servicio de agua potable; así como para el

drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de las aguas resiiuales.

Artículo 8.(.. )

| ( .) a la lV (...)

V. La elaboración, negociación y propuesta de políticas públicas, estrategias, programas,

proyectos para ia preltación de tos servicios públicos cle suministro de agua potable y

iratämiento de aguas residuales, garantizando el suministro de agua potable

debiclamente a tiavés de pipas en casos de interrupción del servicio regular,

asegurando el acceso equitatir¡o y prioritario a las zonas con mayor grado de

afeðtación y vulnerabilidad-, tales servicios se prestarán conforme a lo Cispuesto en la Ley

de Aguas Ñacionales, la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y ProtecciÓn al Ambiente y

demás instrumentos jurídicos en la materia;

Vl (.)alaXl (..)

()

Artículo g. El Gobierno del Estado, los Ayuntarnientos y los Organismos Descentralizados
operadores de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento,
reutilización, disposición de aguas residuales y manejo de aguas pluviales que operelì

en Jalisco, se coordinarán a tiavés del Sistema Estatal del Agua para todos los asuntos

relacionados con los usos, aprovechamiento y servicios cle agua; así como para la
implementación y operación del posible mecanismo o programa cle clistribución de

agla potable meãiante pipas en casos de interrupción del servicio. La administración
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Dictamen de ley, que resuelve la iniciativa ccn número de INFOLEJ 624lLXlV, asícomo el lNËOLEJ 562lLXlV'

que reforman diversos artículos de la ley del Agua paía el EstarJo de. Ja lisco y sus Municipios.
ER

DEPENDENC l^

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

descentralizada estatal y municipal, así como los sectores privado y social, participarán en

dicho sistema, en los términos de la presente ley.

Artículo 23. (. )

l( ) a la Xlx (...)

XIX Bis. Garantizar la implementación y operación del mecan¡smo o programa de

distribución de agua potåOle mediante p¡pas en casos de interrupc¡ón del servicio

regular;

XX( .)alaLlV(.. )

Articulo 3g. La Comisión, podrá reaizar con recursos propios, con aportaciones federales,

estatales y municipales, con la participación de la iniciativa privada, o con recursos de

procedencìa mixta, obras para la prestación de servicios regionales de suministro de agua

potable o para diferentes usos, alcantarillado, tratamiento de aguas residuales y.su reutilizaciÓn,

äsí como la imptementación y operación del mecanismo o programa de distribución
de agua potable mediante pipãs en casos de interrupción delservicio, previa celebración

de los convenios necesarios con las a,lioriclades competentes.

Artículo 44. Los Municipios, en los términos del artículo 1 15 de la ConstltuciÓn Política de los

Estados Unidos tv{exicanos y del artículo 79 tje la Constitución Política del Estado de Jalisco,

tienen a su cargo los serviciôs públicos de agua potable y su distribución, garantizando él

suministro dJagua potable a través de pipas en casos de interrupción del servicio
regular, asegurando'el acceso equitativo y prioritario a las zonas con mayor grado de

"fõ"t""¡ón 
y vulnerabilidad ante la interrupción del servicio de agua potable;

alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas resicluales, obserr'ando lo establecido en

esta Ley y las disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, considerando como servicios

públicos tóOos aquellos prestados a usuarios que no posean derechos propios de explotaciÓn

de aguas o vertido a cauces nacionales o de jurisdicciÓn estatal.
TÍTULO SEXTO

De la Prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado'

Tratamiento y DisposiciÓn Final de tas Aguas Residuales

CAPíTULO I BIS
Suministro de Agua Potable

en Caso de lnterrupción del Servicio Regular

Artículo 87 Bis. El Gobierno del Estado, a través del Sistema Estatal del Agua, la

Comisión Estatal del Agua de Jalisco, tos Ayuntamientos y los Organismos
Descentratizados operadoies de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado,
tratamiento, reutilización, disposición de aguas residuales y manejo de aguas

p!uviates que operen en Jalisco, serán responsables de la implementación y operación

ãel mecanismo y programa de distribución de agua potable mediante pipas en casos

de interrupción-del sãrvicio. Para garantizar su continuidad y eficiencia, se deberá

asignar un presupuesto anual específico para su operación, mantenimiento y mejora.

Página 4l de62

..n
j

E
Å
til(])

1*È-.,,,.

r: .;jÉ.ei ',:'îlÊ

'.1')

íl-1

aî

ñ¡

a

t')
Æ
t:) :ì

.l

î

) ,..

\'

tri).- L.
; 'r'
la)



Dictamen de ley, que resuetve la iniciativa con núrnero de INFOLEJ 624iLXlV, así como el INFOLÊJ

que reforman diversos artículos de la ley del Agua para el Estado de. Jaliscc
MER

y srjs Municipios

DEPENDENC

Dicho presupuesto deberá ser sufic¡ente para cubrir los costos asoc¡ados y

ta sostenib¡liOaO det programa, en cumpt¡m¡ento con las normativas aplicabl es.
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

El programa deberá contemplar:

l. La identificación de zonas prioritarias para ta distribución de agua mediante pi

tl. Procedim¡entos para la solicitud y distribución del agua potable;

lll. La asignación de recursos materiales, humanos y financieros para g

r)perac¡ón del servicio; Y

lV. La imptementac¡ón de mecanisnros de supervisión y evaluación del

distribución de agua potable med¡ante pipas.

El servicio de distribución de agua potable mediante pipas será gratu¡to
población afectada por la interrupción del servicio regular, garantizando un

equitativo al recurso de acuerdo con las condiciones que establezca el Regl

la Ley, asum¡endo su responsabilidad de forma directa el prestador del servicio en su

caso, quien podrá acordar con el Ayuntamiento la forma y términos del suministro de

agua.

Artículo 87 Ter. El Sistema Ëstatal del Agr.ra a través de la Comisión Estatal del Agua

de Jatisco, los propios Ayuntamientos y los Organismos Descentralizados operadores
de los servicios de aguã potable, clrenaje, alcantaritlado, tratamiento, reutilización,

disposición de aguas iesiduales y manejo de aguas pluviales que operen en Jalisco,
serán los encargãdos de gestionar los recursos financieros y operativos necesarios
para la implementación y correcta ejecución del programa de distribución de agua

potable mediante pipas en casos de interrupción del servicio.

Artículo 87 Cuater. Lo dispuesto en el presente Capítulo, no podrá contravenir de

forma alguna lo dispuesto por el artículo 89 de esta ley, sobre las épocas de escasez

de agua,lomprobaàa o previsible, referente las disminuciones en el abastecimiento y

los plazos que durarán.
TRANSITORIOS:

ARTíCULO pRIMERO. El presente decreto entrará en '¡igor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial de "El Estado de Jalisco".

ARTíCULO SEGUNDO. El Ejecutivo det Estado de Jalisco, los Ayuntamientos del
Estado de Jatisco y los Organismos Descentralizados operadores de los servicios de

agua potabte, drenaje, alcántarillado, tratamiento, reutilización, disposición de aguas
rjsiduales y manejode aguas pluviates que operen en Jalisco, contarán con un plazo

de ncventa días naturales, siEuientes a la entrada en vigor del presente decreto para

realtzar las modificaciones a ìos regtamentos, disposiciones adrninistrativas y dictar
los mecanismos, lineamientos y programas correspondientes para dar cumplimiento
al presente decreto. Asimismo, para que realicen las adecuaciones presupuestales
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Dictamen de ley, que resuelve la iniciativa con núrrrero cl e iNI:OLËJ 624/LXIV, así cotno el INFÛL3J

clue reforman diversos articulos de la ley oel /tgua pata eI Estado de Jalisco y sus ii4Lrnicipios

NUME

DEPENDENCIA

necesar¡as para dar cabal cumpl¡m¡ento a la presente reforma, modificán

reas¡gnarse y cons¡derarse una part¡da presupuesta I en los Presupuestos de

para el Ejercicio Fiscal2025 respect¡vos y en su bsecuentes PresuPuestos de

respect¡vos se contemple una part¡da presupuestal para dar cabal cumpli miento a

decreto.

,,

V. TURNO A LAS COMISIÓNES: Err sesión de fecha t 1 de abril de 2025, la Asamblea

legislativa turnó a ia Comisión de Planeación, Ordenamiento Territoriai y de la Gestión del

njua. así como a la Comisión de Hacienda y Presupuestos la iniciativa con número de

INFOLEJ 624lLXlV,Ce igual manera, en sesión defecha 11 de abril de 2025se turnó a la
Cornisión de planeacióniOrdenanriento Territorial y de la Gestión del Agua la tniciativa cdn

núrmero de INFOLEJ 562/LX|V, a fin de que las estudien, anallcen y dictaminen.

Vl. Ël Titular de la Coordinación de Procesos Legislativos, remitió las lniciativa de mérito a

las comisiones dictaminadoras en fecha 29 deabril de 2025, por lo que se envió a los órganos

de Cictaminación correspondiente, para los efectos conducentes.

Ubicaclos ios antecedentes de las inìciativas de ley que ahora se dictaminan, se procede a

señaiar los criterios, razonamientos, ¡notivaciones y fundamentos que se tomaron en cuenta

para resolver el senticlo del dictamen lc anterior con base en la siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

L La y los diputados autores de la iniciativa señalada en la parte expositlva, tienen la faoultad

puru þr"."niar iniciativas de ley o clecreto ante el Congreso del Estado, de conformidad con

el articulo 2S,fraccion lde la-Constitución Política del Estado de Jalisco y 135 numeral 1,

fracción l, de la Ley Orgánica Cel Pocler Legislativo ciel Estado de Jaliscc.

ll. El Congreso del Estado, tiene cornpetencia para legislar en la materia de la irriciativa

planteatjale conformidad con el artículo 35 fracción primera de la Constitución Política Cel

Estado de Jaltsco.

ll!. eue le corresponCe a la Comisión de Planeación, Ordenanriento Territorial y de la riestión

Cel Agua, el conocimiento, análisis i, dictaminación de Ia iniciativa que nos ocupa, Ce

conformidad con el artículo 95 numeral 1, fracción lll, de la Ley Cìrgánìca del Poder

Legislativo, que a la letra señala:

Artículo 95.
1. Corresponde a la Comision cle Planeación, Ordenamiento Territortal y de la Gestión

clel Agua, el conocimiento, estutlic t, en su caso ciictamen de los asunfos relacionados
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Diclanren de ley, que resuelve la iniciativa cotr nútnero de INFOLEJ 6'24lLX.lV. asi cr;nro e¡ |NFOLE-r 562/LX|V,

que reforman diversos artículos de la ley cler I'g:ua para el Estado de, Jalisco y sus [''l1urriciPios
ME

DEPENDENCIA-

t. La tegistacion en mater¡a de planeacion del desarrollo del Estado, así como de Ia

tegislacion en materia de programacion sectorial y regionai, incluyendo las po!íticas,

esfudlos y proyectos específlcos.

¡. La iegistación en materia de desarrollo urbano, vivienda, obra púhlica y asentanientos

humanos;

Itt. La tegislación en materia de recursos hidráulicos;

tV Las políticas, planes y prcgramas gue se celebren para la conservacion, prctecc¡Ón,

resteuracion y aprovechamiento de ios recul-ço-Q hidrotogicos, cor? base en la iegislaciÓn

de la materia;

V. Et ,lecreto cie ta fundacion de centros de poblacion;

Vt. La aprobacion de los iímites de /as zonas de conurbación intermuil¡cipales, con base

en el ccnvenio que ceiebre el Ejecitiivo con los ayuntamientos involucrados; y

Vtt. La eleccicn y remocion de! Procurador cie Desarrollo Urbano.

lV. Que le corresponcje a la Comislón cje Hacienoa y Presupuestos, el ccnocimiento, anáiisis

y dictaminación de la iniciativa que nos ocupa, de conforrnicjaC con el artículo 89 numeral 1,

iracción l, de la Ley Orgánica del Focler Legislativo, que a la letra señale:

Artículo 89.
l.Corresponde a la Comision de Haciencla y Presupuesfos, e/ co¡tocimiento, estu'dio y en

su caso dictamen de /o'c asunfos relacionadcs con.'

t. La tegistación en materia fiscat, hacenclaria. de tJeuda p(tblica y de disciplina financiera;

ll. Los planes, prcgramas, politicas )¡ orogramas en /as naterias antcrlares;

Itl. Las leyes de ingresos del fisfado y de los ntunicipios;

tV. La creación c derogacion de inipuestos extraordinarlos o especø/es. esfafa/es o

municipales;

V. La creacion o supresian de emple..rs púhlicos esfafa/es;

Vl. La autorización al Poder Ejecutivo det Estado, para la enaienacicn de inmuebles o

constitución de derechos reales sobre /os mismcs;
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Dictanlen de ley, que resuelve la iniciativa cc-'n númercl tje INFOLEJ 624lLXlV, asícomo el I|IFOLËJ
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562/LXIN/
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que reforman diversos ar-tículos de la ley del Agua para el Estadc ric: Jalisccr y sus Murticipios
NUME

DEPENDENC

VIt. Etgasfo pÚblico del Estado y ei Presupuesfo de Egresos del Estado;

Vttt. Et otorgamiento de dispensas cte tey por cáusas de utitidad publica sin periuicio

terceros;

tX. Las autorizac¡ones Dara que el Estado y los M u n ici pios p u ed an co ntratar

y obtigaciones, conforme a la fraccion Vlll del artículo 117 de la Constitucion Política

los Estados Unidos Mexicanos; Y

X. La propuesta a la Asamblea de /os fechos de financiamiento neto Ce los Entt

P(tblicos.

preci

V. por otra paíte, por economía procesal y atendienclo lo que señala el artíctllo 145 delaLt

orgánica del poder Legislativo del Estado de Jalisco, se presenta el dictamen que conjun

ial iniciativas refericlaJpor tratarse de la misma naturaleza. Se transcribe el artículo:

)s

¡y
1^tcl

ls

la
or

]S

Artículo 145.
1. Turnada la iniciativa a la comisión o comisiones que correspondan para Su

y análisis, estas rinden su dictamen, por escrito, a la Asamblea.

2. Guando la naturaleza del asunto lo permita pueden conjuntarse dos o m¡

iniciativas en un mismo dictamen.

3. Cuando la resolución de una o varias iniciativas implique además una reforma a

Constitución Política del Estado, esta última debe dictaminarse previamente y p

separado.

vl. En ese orden de ideas, se actualizan los preceptos legales antes mencionados, en I

que se acreditan, tanto las facultades de parte de la y los autores

presentar propuesta a través de iniciativa de Ley, así como las facultades de la Cornisiþn

que suscribe el presente dictamen para conQcer del asunto planteado

Vll. De conformidad con el artículo 14?- de la Ley Orgánica del Poder Legisiativo del

de Jalisco, respecto a las iniciativas que se consideren viables para su aprobación, se

que se cumple con lo siguiente:

estudic

de las iniciativas Para
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Dictamen de ley, que resuelve la inicratrva c':n núrnero de INFOLEJ 624/LXlv, asi como el INFOLEJ

que reforman diversos artículos de la ley Cel Agua para e Jalisco y sus MuniciPios.I Estado de,
NU ME

DEPENDENCIA

lmpacto Jurídico
La iniciativa propuesta no contraviene las disposiciones de la ConstituciÓn Política d

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Jal¡sco ni

ordenamientos legales. Por el contrario, fortalece el derecho humano al agua, recono

como un derecho fundamental para toclas las personas, alineándose con los princi

establecidos en el artículo 4 constitucional y los tratados internacionales suscritos

México

e los

OS

lmpacto Social
La reforma tendrá un impac(o social positivo al beneficiar directanìente a !a ciudadanía

mediante ei reconocimienlo y fortalecimiento del derecho humano al agua' Esta propuesta

garantiza el acceso, OisponiilitiOad ¡r saneamientc del agua para consumo personal y

ðoméstico, asegurando que sea suficiente, saiubre. asequible y de calidaC aceptable, en

cumplimiento dõ los principios establecidos en el artículo 4 de la Constitución Política de los

Esta'dos Unidos Mexicanos :v las resoluciones internacionales de la Organización de las

Naciones Unidas (ONU).

lmpacto Económico Y PresuPuestal :

La iniciativa no implica repercusiones económicas ni presupuestales adicionales, como lo

señalan los autores. La piopuesta de garantizar el suministro de agua a través de medios

alternativos, como pipas o carros tanquè, no genera gastos adicionales, dado que el artículo

8g Ce !a Ley del Agua para el Estado de Jalisco ya establece el dereclto de los usuarios a

recibir un suministro mínirno de 50 litros de 
"gu" for habitante por día erì casos de escasez,

una obligación que debe estar contemplada en los presupuestos g_ubernamentales.

Asimismõ, en relación con los descuentos, cabe destacar que ya se aplican conforme al

Decreto 28g24lLXlVl25, que auÍoriza al Sisterna lntermunicipal de los Servicios cle .Agua

potable y Alcantarillado (SIAPA) a realizar descuentos en los montos facturados, reca'rgos y

gastos de ejecución por los servicios de agua potable a usuarios de diversas colonias del

Área Metropolitana de Guadalajara.

Vlll. Entrando al estudio de manera específica a la iniciativa marcada con el INFOLE.J

624lLXlV,la misma pretende tres puntos:

1. Se propone modificar los artículos 50, 51 y demás relativos de la Ley del Agua pai'a el

Estado de Jalisco y sus municipios, con el propósito de establecer que las comisiones

tarifarias de los Organismos Públicos Descentralizados (OPD) u organismos operador"es

municipales responðables cle la prestación del servicio de agua presenten al Ayuntamiento

et proyecto de cuotas y tarifas correspondientes. Dicho proyecto deberá ser aprobado pcr eí

Aiuntâmiento e integrårlo en el capítulo respectivo de la Ley de lngresos Municipal, conforrne

a lo dispuesto en el artículo 101 Bis de la misma Ley del Agua.

Esta reforma fortalece la autcnonría municipal y reconcce la facultad exclusiva dei

Ayuntamiento, conforme al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

M-exicanos , para proponer al Congreso del Estado las cuotas Y tarifas erplicables al cobro de
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los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos, particularmente en Ûì

suministro de agua potable, alcantarillaclo y saneamiento'

La reforma p ropuesta resulta V¡Able, ya q ue co mo sen

pe rrhite que AS Com rsrones Tarifaria S aprueben las

la aprobación de a ey de ng rESOS M u n icipal po parte

de q ue el Congreso del Estado de Jal rsco ha \!a ap roba

nadecua da dad o q ue las Corn isiones Tarifarias tra

adendu m al Cong reso dei Estado para SU ncorpora C

lo q ue co nstituye una ntrom ision en !a S facultad ES excl

Cong reso contra VI n iendo e rn arco constitu cro nal

En este sentid o SE com parte plena m ente la observació

Ley del Ag UA pa la el Estado de Jal ISco en Su reda

mu nt ct pa esta blecid a en el art culo 5 de la Co nstitu

MEX canos. Dic o arltcu o otorga ó los mu ntcl p os la

IL

h

11

t)

SETVI ctoS púb cos de ag ua pota le cl renaJe a lca n

ag UAS resid ua leS aS co mo la facu Itad de reca uda

esta blecidOS por AS leg isla u ra s oca es, ncluye ndo

servrclos pub icos a su ca rgo com o e sum tn istro de

La redacció n vigente de los art culos 50 v 5 a conferi

b

1

Co m sioneS Ta rifarias la facu Ita d oe determ na laS

ya q ue VU nera en pfl mer uga la com petencia del m
r

r

y, en segundo lugar, la potestad de ia I

mediante la Ley de lngresos.

Asinrismo, se observa una contradiccró
lV y V, de la misma LeY del Agua,

eg islatura l9ca

entre OS a rtn

fl

uya q e este

operadores tienen la facultad de apro bal p!'oyectos

Ayuntamiento o a SU organ rsmo ope ado en el caso

palab ras, la ley nd ca q ue d chos organ tsmos debe

cuota S rìo determ inarlaS u nt latera me nte n envra LIn

a una Ley de lngresos ya aprobada, como ha ocurrido recientemente
r

Po lcl a nte rio res ulta tm prescind le reforma a eyr r b L

constitu ctona de loS m unt cl prOS, pe rffr ¡tiéndo les d

po el SE rvtclo de ag ua potable en SU S respectivas leyesI
facu Itades q ue les confiere la Co nstitUcro n

2 Pa fa ga rantiza la mplementa cto n efectiva de la

ajustar las fechas esta blecidaS pa ra q ue AS Com S io

cuotas ta rifas a nta ste aJ uste perm itirâm en to EAyu
d icho proyecto ncorpo rándolo o ortu am ente en sup

SE ra poste no rmente SO n1etida a a a robac on del Co

a:,1 ¡
,,.: r: 3..-
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SE ntido se comparte plena me nte la prop ues ta de mociifi cació n a art rcu o

Jr e24lL ast cr)mo e iNFOLE-I
de Jalisco SU M unrcrprov 5
N ú M E

DEPENDENCIA

alan SUS autores la leg islació n

tarifa S del ag ua en fechas
de Ayuntanr ien to o nch.rso d

do dichAS eyes. Esta râcticap

r

s dete rfn nal las tarifas, re

on en la Ley de ng rCSOS ya é

uS ivas de los m U n rct pto .) v de

n de q ue los a rtículos 50 v 5

ccr on actua transg reden la a

ción Po íri ca de OS Estados
atri bución exclUSIvA de g

ta ri ado tratam tento v d rspos
AS contnbucrones v otros

aq !os der ivados de la puel
ag ua potab e

a orga nrsmos ope radoreslos
cuotas v tarifas res ulta rnco n

U n ctp to pa ra estab ecer d ichas
pa ta a probarl S a favor del

culOS 50 v 5 1 v e erl cr.rl o 63
úttimo estab lece q UE loS org

de uotas o ta rifas vc
de AS Com tstorte-q Tari'Íar!as

s

Þ

elan bo tat v presenta
SI m p e ade d um pe ra 5u tn

r
n

de Ag ua pa ra restitui la d

eterm rna ib remente las cuotas v
de ngresc S en cumpl tm te del

reforma propuesta CS ndis
nes Tarifarias pre nten e p

que el Ayuntam tento d Scuta v a

n cta tiva de Le de lng resos,

r la

v
ng reso de Esta do de Ja lisco

63 fracr,i,3 V
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Dictamen de ley, que resuelve la iniciativa c(Jn nún'ìero de INFOLEJ

que reforman diversos artículos de !a le;r riel Agrra para el Ëstado de,

la Ley del Agua para el Estado de Jalisco, en lo que respecta a la defihición de las

correspondientes

3 La reforma propuesta a artrcu o b3 estab lece q ue

laS propuestas de cuotas v tarifas, SE reconozca com

Sum tn istro de ag ua potable. En caso de q ue no se c

art 83 de la presente Ley v el sum n istro no Y utcu lo
ag potable, SE deberá asegu tat de forrna gratuitaua
p paS ca rros tanq ue h id rantes provi S ionalES o tinacos.

co rrespon diente sena lado en e a rtícu lo 89 de mrsmla

Pa ra comprende p lenamente la intencion de loS a

u

I
ana 7-Ar e co ntenido ES pec ífico del a rt cu o 83 de la

que establece las condiciones y medidas aplicables en este contexto'

Artículo 83. Los seryiclos púbticos municipales de agua potable, drenaie, alcentarillado,

disposición finat de las aguas residuales, comprenderán las actividades sþulenfes;

I. La exptotación de aguas asignadas o cancesionadas, recepción de agua en bloque,

potabilización, con,Juccion y distribucion cle agua Ootable, así como la recoleccion de las aguas

residuales;

tt. Ettratamíento de las aguas residuaies, su disposicón finaty Ia de los lodos u otros residuos

resultantes;

I t !. operación, control y mente nimie nto de t alcantarillado sanitario;

tV. La operacion, vigitancia y mantenimiento de /as obras, equiparniento, plantas, instalaciones

recjes correspondientes a /os sisfem as de agua potable, alcantarillado, saneamienno y

reutilización;

V. Et servicio de alcantaritiado ptuviat bajo tas características que se estabiezcan y se

en /os- lírnites urbanos con el Municipìo y el Estado;

Vl. La instalación cle rnedidores para la cuantificación de la extracción, consumo o descarga

el mejoramiento en la prestacion del servicio.

Vil. La determinación, emision, y cobro de cuotas, tarifas ¡r otras aportaciones que se causen

pago por ía prestación cie los servicios correspondientes; y

Vttt. La imposición de sanciones por infracciones a /as dlsposiciones de esta Ley y demás

ordenamientos jurídicos apticabtes. en su ámhito de competencia.

Los Municipios v organtsmos operadores de /os servicios
permane te regular, continua vnios habitantes en forma

satisfacer sus necesidades vitales v sanitanas para uso

no cubiertos por servicios presfados asegurando el suministro de agua de 50 litros por i
por día.

ift

t:,ir
,:ì
.-,}
_.)
,Ð

r)

a,

ú
.J

il'l
ul
c'
Ui

,ì; , r::l

ir it'.¡j¿;'o
7i1i 

i*;a

624LX|V, asícomo ei |NFOLEJ
Jalisco y sus Municip;os.

DEPENDENCIA

en la bo ra cron de los estud iosela
o facultad la obligación de ga
mplan las disPosiciones Previ
eda realizarse meöiante el s

ranlizar
stas Ðn

istemd

a través
ml

d

mo
e m

SE

ed ids
ajpli

a
cará

Ite rn
el
ativos

desCUAsi S

a Ley

uto res de la tn iciativa es perti ne

Ley Agud pata el Estad o de Jalde

se ncontraran ohligados a permitir a

uniforme el atceso al agua potable

habi! acional, aún en el t: a-ço de
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de 50 litros Por habitante Por día.

En este contexto, la ProPuesta de refornra al d rtícu lo

ad opten AS med idas previstas en el arL culo 83 de la

ES pec ífica a U Itimo pâ rrafo de d icho a rtí cu io. Este pa

el SU minlstro de 50 itros de ag ua por ab itante por d ta

mediante el S iste ma de ag ua pota ble SE debe ga

medios a Iternativo s como p pa S ca rros tanque ¡d fa

h

h

No obstante a redacclon aclual de la p ropue sta res

general a la falta de adopcro n de tod AS AS med idAS esta

las raccton ES a VI AS cua les abo rdan a Spectos cof
o co nceslonadas, el tra tam ten to de ag UA S resid ua les

determ rnacrcn v ccb ro de cuotaS ta rifas sanclones

guarcia rì rel aclon d recta con e ob etivo de la tn

Sum in istro de agua erì caSOS de ESCAS ez.

Por o trc ado e a rtícu lo 83 en SU parte ntroductoria,

p bl rcos mu nt oa leq de ag ua pota ble Y ctros SC!'V

ncl uS ion de a p ropues ta en este a rt rcu lo rôa
LJ Ite des

en a reform a re lativa a derecho de OS USUA OS a re

SU m n stro a travé S de sistema de ag ua pota ble ya e

Ley en re acrón con el arlrcu o 89 q UE a borda loS ca

Por lo a nterior SE Sug ere precrsa la reda ccton cle la

referenc a exp ícita a ú Itim o pa rrafo de a rtícu lo 83

evitan do amb rg üed adCS v g aranLizando q UE a prop

con ê ma rco normativo eristente UE d ce

Articulo E9 En épocas cie escasez de agua

cor¡dicione J que establezca el Reglame nto de la

con el ayuntamientc /as ciisminuctones en el abasfe

acuerdo deberá publicarse en el organo de dift.tsión

disminución deberá publicitârse a tra ves de lo medios

n

v s

ctiando menos con diez días de anttcipa cton ia fecl¡a

Artícutogo. Los usuarios de /os sen,jclos objeto de esfa Ley, tienenios stgurenfes oerechos

t. Exigir catidad y eficiencia en la prestación de /os servlclos a que se refiere esta ley; 
,

vl. Exigir a las autoridades el suministro de agua ootable, única y excluslvamente

habitacional, de quienes se encuentren en el supuesfo previsto en el artículo
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63 estab lece que cuanq ue
prese Ley" parece hace

n

o

nte
rrafo reg ula la obl igacién de

v en caso de no
ra nliza de fo rrnar
ntes provi S ronales

ulta co nfusa ya cl ue a ucie de m

blecidas en el artí<julo 83 nclu

mo la explota cron de ag uAS aslg
e a cantari ado fianitario v pl

ent re otros. Estas d rspos

ciativa q ue SE centra en ga

reou la lac acti VIdadþs de los SE

cro5 re lac onados lo q ue hace

contextua lizade La gl tuacló pl

ll

n

c b ag rJa en casos de
lada en Pl

rm pcsl bi
a rtícu io d

r
stá tempco n

SOS de escasez dê agua.

refo rma a art rcu o 63 pa ra q ue

v SE a ee con los artícr.rlos Io v
uesta SE nteg re de rnane ra

h

comprobada o previslbte, /e acuerclo

Ley, et prestador cle los se,{z,cios podrá

i

cïin

cimiento v /os plazos que durarán

oficial del rnuiticipio clon,Je se

rte comunicacion dr.rponlb/es en el

en que se vaya a aplicar Ia me dida.
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median te la dotación gratuita a través de prpas,

públicos distribuidos en /as demarcaciones territoriales

mun¡c¡p¡os que cuenten con organlsmos operadores del

criterios poblacionales, geográficos, vtales de accesibilidad

Srsfema Estatal del Agua salvaguardandc en todo

uso habitacional, considerando la disponibilidad de /os

Operador del agua correspondiente.

La propuesta de modificaciÓn al artícul
escasez de agua o la provisiÓn de agua
artíct¡ lo ya q ue SU conte nido no SE al tnea co rnp

obstante SE observa q ue OS eleme ntoS p antead OS

perti ne nteS para el a rtícu Io 89 e cua s SE re acr

g arantiza e sum nistro de agua en S tua to nES de

o 83 destin
de ma la ca

r c

Por o tanto SE consldera nneceSA o reformar el úttirI

párrafo del artículo I 3 En ca m b o se propone fo

nco rpora ndo algu nos e le rnen tos S ug erid OS en a

enfoque claro y coherente que aborde eficazmente
del agua.

. L.a propuesta de modificaciÓn sería la siguiente:

Propttesta de iniciativa

Artículo 89. En épocas de escasez

agua, comprobada o Prevrsible. de

acuerdo con las condiciones que

establezca el Reglamento de la Ley, el

prestador de los servicic.rs podrá

acordar con el aYuntarnrento las

disminuciones en el abrastecimiento y

los plazos que durarán; dicho acuerdo

deberá publicarse en el Órgano de

difusión oficial del municipio donde se

aplique la disminuciÓn Y deberá
publicitarse a través de los medios de

comunicación disponibles erl el área,

cuando menos con diez días de

anticipación a la fecha en que se vaya

a aplicar la medida.

En caso de que el suministro de
agua potable servicio sea
intermitente, nulo o de mala calidad
por más de diez días, el

la
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carros tanques, hìdrantes
del Estado de Jalisco, etl

agua CÒNtemplados en la ley,

v de equidad de terminados

nomento, el derecho al acceso de agua

recursos Ayuntamiento u Orgadel

ad d a aborda la prob em átiLdI
dad no resu Ita adecuada para

etamente con e p ropósito de e

en la refo rma al d rtícu lo B3 SO n

ona di rectamÞnte con el o

escasez o defictencras en a ca icJad

mo pâ rrafo del art culo 6
.2

v el

rta lecer la redacc¡on del a!'t ícul

reforma al artículo 83, pa ra ga ta
S probl em át cas de escasez v

Propuesta de dictamen

de I Artículo 89. [...1

En caso cie que el suministro de ag

potable servicio sea internritente, nu

o de mala caliciad ¡ror más de di

días, el Ayuntamiento o su organism

64¡
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r

operador, n
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Dictamen de ley, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 624tLXlJ, asíconto el INFOLEJ 562/LI'|V,

que refortnan cliversos artÍculos oe la ley del Agua para Jalisco ), sus MuniciPios.
ME

el Estado de.
NU

DEPENDENCIA-

Ayuntamiento o deberán garant¡zar la dotación deGOBIERNO
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operador,
podrán

su organ¡smo
corresponda,

aplicar un descuento
equ¡valente al veint¡c¡nco Por
c¡ento y hasta el cincuenta Por
ciento sobre la cuota Y tarita
apl¡cable o devolución de la Parte
proporc¡onal del pago real¡zado por

estimado anual.

agua en las cantidades Y forma a las

que se ref¡eren los artículos 83

último párrafo Y 90 fracción Vl de

esta ley. Además, Podrán aPlicar un

descuento eouivalente al veinticinco

por ciento y hasta el cincuenta Por

ciento sobre la cuota y tarifa aplicable

o der¡olución de la parte proporcional

del pago realizado por estimaclo anual'

segun

4. Un ejemplo reciente es la aprobación del incremento del 9.65% en las tarifas del agua

potable'parä el ejercicio fiscal 2025, aprobada por el Congreso del Estado el 26 de junio de

2025 mediante el dictamen correspondiente con número de INFOLEJ 4544lLxlll, con 21

votos a favor y 16 en contra, se lievó a cabo posterior a la aprobación de las Leyes de

lngresos Municipales en octubr e de 2024, contraviniendo el proceclimiento legal y afectando

la autonomía municipãl prevista en el artículo'115 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. Esta práctica, que permite al Sistema lntermunicipai de los Servicios de

Ãgua potable y Alcantarillaoo lsinen) incrementar tarifas, evidencia una problemática

estructural que limita las facultades cJe lós Ayuntamientos y del Congreso, reduciendo su rcl

en la determinación cje tarifas. La reforma pioouesta resulta fundantental para garantizar la

legalidad, transparencia y respeto a la autonomía municipal, asegurancio que las cuotas y

tarifas se determinen conforme al procedimiento establecido, promoviendo una gestión

hídrica eficiente, equitativa y en beneficio de los usuarios.

por lo tanto, coincidimos plenamente con los autores de la iniciativa, cuyo propósito es

proteger y giarantizar el 'Jerecho 
humano al agua para todas las personas. Este derecho,

reconocido en la Constitución Polítrca de los Èstados Unidos lrlexicanos y en los tratados

internacionales suscritos por México, estal¡lece que el acceso al agua potable debe ser

prioritario. El suministro debe cumplir con los estándares de suficiencia, salubridad,

asequibilidad y aceptabilidad, asegurandc que nadie sea privaCo de este derecþo

fundamental.

l. Respecto a la iniciativa marcada con el INFOLEJ 562lLXlV, ia misnla ¡:retende reformar

s artículos 1, 8, 9, 23,39 y 44' y adicionar eI Capítulo I tsis al Título Sexto con los artículos

7 Bis, 87 Ter y 87 Cuater, para establecer la ob ligación del Gobierno Cel EstaCo, los

unicipios y los organismos oPerad ores de proveer agua poiable mediante Prpas en casos

interrupción del servicio atribuible a la gestión pública

No obstante, estas disposiciones ya están contempladas de rnanera clara, suficiente Y

en la Le¡r del Agua Para el Estado de Jalisco y sus Murricipics, lo que genera una

mbigüedad jurÍdica, duPlicidad de esíuerzos
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Dictamen de ley, que resuelve la iniciativa c;r'rtr núntert¡ de INFOLEJ 62.4/LXIV, asít:r:rrrtc el INFOLEJ

l

l

xtþ'

que reforman cliversos artículos de la lcy rlei l\'gua para ei Estado dq
NU

Jalisco y sus MurriciPios
MER

DEPENDENC

adrninistrativos y una carga innecesaria en la aplicación de la ley' A continu

desglosa esta redundancia en detalle:

ÙE

Artículos 83, 89 y 90 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Munici

Artículo 83, úttimo párrafo: Establece explíc¡tamente !a obligación de los nru tos

y organismos operadores de ganntizar el acceso permane nte, regu ar, co o

uniforme al agua Potable Para satisfacer necesidades vitales y sa nitarias, nclu en

casos de adeudos no cubiertos, asegura ndo un mínimo de 50 litros Por ha el

día. Esta disposición abarca situaciones de interrupción del servicio, Ya que no ita

su aplicación a casos de adeudo, sino q estabtece un estándar general dertô

al agua potable como derecho humano, alineado con e artículo 4o, párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unicios Mexicanos' La iniciativa del di

Buenrostro no aporta un e emento novedoso a esta obligaciÓn, ya que lad

mediante pipas u otros meciios aiternativos (como carros tanques o hidrantes) tá

implícita en la responsabilidad de garantizar el acceso cont nuo

v

Artícuio 89: Regula las épocas de escasez de agua, comprobada o

permitiendo al prestador de servicios, en acuerdo con el avuntamiento,

disminuciones en el abastecimiento con previa notificación pública de al me diez

días. Este artículo aborda directamente las interrupciorres ciel servicio, ya por

escasez, fallas en infraestructura o problernas de gestión, como los men cion efì

la exposición de motivos de la iniciativa (mega cortes de noviembre de

suspensiones por mantenimiento, o reparac iones en 2025\. Esia disPosición a

integralmente ias Problemáticas de interru pciones señaladas en la ini dei

diputado Buerlrostro, irrcluyendo la necesidad de solt¡ciones alternativas el

suministro mediante pipas, sin reque rir la adición de un capítulo nuevo (l Bis), cìue

el artículo 89, en su propuesta de redacción rnencionada líneas
laprevé la coordinación entre autoridades, aPl icación de d

publicidad cle las medidas Y la implementación de mecanismos alternat

garantizando el derecho humano al agua de manera efectiva Y sin redr¡nclancia

ble,

normativa.

Artícuto g0, fracción Vt: Garantiza el derecho de los usuarios a exigir el sunlinistro

de agua potable para uso habitacional en los casos conternplados en ei artículo 89'

mediante la dciación gratuita a través de pipas, carros tanques, irid¡"antes

provisionales o públicoi, con criterios claros de priorización {pobiacionaies,
geográficos, vialeå, de accesibilicad y equidad) establecidos ptlr el Sistema Estatai

ãet Ãgua. Esta ciisposición cubre exactamente el mismo propósiio que los artículos
g7 Bis, g7 Ter y aZ Cuatur prcpuestos por el diputado Buer,rcstro, incluyendo ia

gratuidad del servicio , la priotrización de zonas vulnerables y la cocrciinación entre

ai¡toridades. Crear ¡rn capítulc adicional (l Bis) para regular lc trìsnio resulta

innecesario y podría generar confusión interpretatil'a, 'ye que duplicaría las

responsabilidades Ya asignadas.

2. La iniciativa del diputado Buenrostro no idenlifica lagunas norrnativas específicas que nc

estén cubiertas por los artículos 83. 89 v 90, ni propone mecanismos operativos o financieros;
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Dictamen cje ley, que resuelve !a iniciativa con número dc INFOLEJ 62.1/L,\(l\,', así como el INFOLEJ

que reforman cliversos artículos de la ley dt')l Agua para Jalisco '/ sus lvluntciPios
MER

DEPENDENC

innovadores que no puedan implementarse bajo el marco actual. Por ejem

antecedentes citados (megacortes, suspensiones por mantenimiento) Ya son abo

mediante la obligación de proveer pipas gratuitas (artículo 90 fracción Vl), como octr n

noviembre de2024, cuando el SIAPA im plementÓ este mecanismo, aunque con lim

operativas que no requieren una refornna legislativa, sino una meror

administrativa. Estas limitaciones, e videnciadas en los recientes escándalos rel

con la ineficiencia del slAPA, como la falta de coordinaci ón en la distribución de Pi v

insuficiente respuesta en colonias afectadas, reflejan más una cuestiÓn de Ita

operatividad del organismo que urrâ'Jârerìcia normativa.

3. Sin etnbargo, consideráramos únicamente la reforma al artículo 1, Ya que esta

de reforma captura de manera concisa y estra tégica el espíritu de la iniciativa sin

redundancias normativas ni complicaciones en la implementación. Aui'lando a lo a

artículo referido establece las bases generales de la ley, definie ndo sus objetivos Y a

La modificaciÓn propuesta en la fracciÓn lV i ntroduce el concePto de garantizar el s

de agua potable mediante mecanismos aiternos (como pipas)en interruPciones, co

err el acceso equitativo y prioritario a zonas vu lnerables. Esto alinea la leY con S

constitucionales de equidad y derechcs humanos alagua (artículos 4Y 115 de la

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 79 de la Constitución Política del

Jalisco), fortaleciendo el marco no rmatir¡o sin requerii'cambios ope rativos inmed

ai'tícu os específicos. AcePtar solo esta reforma permite una actualizaciÓn i

puede guiar interpretaciones posterto res en toda a ley, promovieni:o una imP le

coordinada entre lcls municipios y organ ismos descentralizados

Dado que la reforma al artículo 1 es valiosa, podr'ía percib irse como ligeramente

en su redacciÓn propuesta, por lo qLle se propone una vers ión alternativa más conc

Texto actual T uesta iniciativa
Artículo 1.(.. )

el fstado de
NÚ

Artículo 1.(...)
()

l( ,alll(..)

lV. Establecer ias bases
generales Para la

prestación de los servicios
púrblicos de agua Potable Y

su distribución
conveniente, buscaltdo
garantlzar el suministro
de agua potable mediante
mecanismos alternos Y en
coordinación con los
municipios y organismos
descentralizados creados

Artículo 1.(.. )

()

l(.)alll(...)

lV. EstaL'lecei las
generaies para ia P

de los seruicios públ
agua potable, incl
mecanismos alternos
surr¡inistro, como
distribución a través
pipas, carros tanqu
hidrantes provisionales
públicos, en casos
interrupción del se
regular, priorizando
acceso equitativo a zo

r(

l(.)alll(..)

lV. Establecer las bases
generales para la Prestación
de los servicios Públicos de

agua potable. drenaje,
alcantarillado, tratamiento Y

disposición final de las

egLras residuales.

esta

o

ntaci
q

nsa
a'.

con el fin de otorgql el
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